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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, 
para su publicación y debida observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Décima Tercera Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 26 de febrero de 2026, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 204 

 
APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DE FECHA 13 DE 
FEBRERO DE 2026, RELATIVO AL REQUERIMIENTO HECHO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LA MUJER, CON MOTIVO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 651/2015 DEL ÍNDICE DE LA H. 
JUNTA ESPECIAL NÚMERO 02 DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.    
 

ANTECEDENTES 
 

A. Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 
fracción II, 29, 31, y 37 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. 
Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, convocó a la Décima Tercera 
Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara el día 26 del mes de febrero del año 
2026, en la Sala de Cabildo “DON PABLO GARCIA Y MONTILLA”.  
 

B. Con fecha 30 de enero de 2026, el Pleno de H. Cabildo aprobó turnar a la comisión edilicia 
de hacienda, el oficio número 01600/2026, relativo a un requerimiento hecho por el Instituto 
Municipal de la Mujer, con motivo del expediente número 651/2015 del índice de la H. Junta 
Especial Número 02 de Conciliación y Arbitraje, para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
 

C. Mediante oficio No. CEH-04, de fecha 13 de febrero de 2026, la Comisión edilicia de 
hacienda, presentó el dictamen con motivo del requerimiento hecho por el Instituto Municipal 
de la Mujer, con motivo del expediente número 651/2015 del índice de la H. Junta Especial 
número 02 de conciliación y arbitraje.   

 
D. Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, se reunieron en sesión 
extraordinaria en la Sala de Cabildo “DON PABLO GARCIA Y MONTILLA” del Palacio Municipal, 
los Regidores y Síndicos del Ayuntamiento; así como el Ciudadano Pablo Gutiérrez Lazarus, 
presidente Municipal de Carmen; con el propósito de llevar a cabo la Décima Tercera Sesión 
Extraordinaria de Cabildo. 
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III.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, como quinto punto del orden del día, la consideración y aprobación en su caso, el dictamen 
de la comisión edilicia de hacienda, de fecha 13 de febrero de 2026, relativo al requerimiento hecho 
por el instituto municipal de la mujer, con motivo del expediente número 651/2015 del índice de la 
H. Junta Especial número 02 de conciliación y arbitraje. 
 
A continuación, se reproduce el dictamen que fue entregado a cada uno de los integrantes del H. 
Cabildo. 
 
H. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO  
DEL MUNICIPIO DE CARMEN. 
PRESENTE.  
 
Con fundamento en los artículos 72, 73 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de Carmen, el Honorable Cabildo del Municipio de Carmen, aprobó turnar a la 
Comisión Edilicia de Hacienda del H. Ayuntamiento, la solicitud de fecha 08 de enero de 2026 
realizada por el área de presidencia municipal mediante el Oficio No. 01600/2026, relativa al 
cumplimiento de la resolución del expediente laboral número 651/2015, hecho por el Instituto 
Municipal de la Mujer, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
En sesión de trabajo celebrada con fecha trece del mes de febrero del año dos mil veintiséis, todos 
los integrantes de Comisión Edilicia de Hacienda del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, C. 
Marcia Jannett Hernández Toral, Presidenta; C. Mónica Guadalupe Mugartegui García, Secretaria;  
y C. Julio Manuel Sánchez Solís, Vocal; señalan que se discutió el dictamen que a continuación se 
enuncia, por lo que los suscribientes nos permitimos someter a la consideración del Pleno de este 
H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 184 

 
Se aprueba turnar a la Comisión Edilicia de Hacienda del H. Ayuntamiento, la solicitud realizada por 
el departamento de presidencia  relativo al oficio No. 01600/2026, de fecha 08 de enero de 2026, 
relativo al requerimiento por hecho por el Instituto Municipal de la Mujer, con motivo del expediente 
número 651/2015, del índice de la H. Junta Especial Número 02 de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Campeche con sede en esta Ciudad del Carmen, Campeche; derivado del juicio laboral 
promovido por la C. Brenda Guadalupe Villalobos Hernández; para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente.  

 

ANTECEDENTES: 
 

I. Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 
24, 25, 26 fracción II, 29, 31 y 37 Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, 
el C. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, convocó a la 
Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevó a cabo el día 30 
del mes de enero del año 2026, en la Sala de Cabildo  “DON PABLO GARCIA Y 
MONTILLA”. 

 
II. Mediante número de oficio 01600/2026, de presidencia Municipal, relativo a un 

requerimiento hecho por el Instituto Municipal de la Mujer, con motivo del expediente 
número 651/2015 del índice de la H. Junta Especial Número 02 de Conciliación y 
Arbitraje, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente.  
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III. Que por ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los 
siguientes:  

 
CONSIDERANDO: 

 
I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
II.- Los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen se reunieron en sesión 
extraordinaria en la Sala de Cabildo “DON PABLO GARCIA Y MONTILLA” del palacio Municipal, los 
Regidores y Síndicos del Ayuntamiento; así como el Ciudadano Pablo Gutiérrez Lazarus, Presidente 
Municipal de Carmen; con el propósito de llevar a cabo la Décima Segunda Sesión Extraordinaria 
de Cabildo. 
 
III.- El Ciudadano Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en el uso de las 
facultades que le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, como cuarto punto del orden del día, la consideración y aprobación en su caso, turnar a la 
cesión edilicia de hacienda el oficio número 01600/2026, relativo a un requerimiento hecho por el 
Instituto Municipal de la Mujer, con motivo  del expediente número 651/2015 del índice de la H. Junta 
Especial Numero 02 de Conciliación y Arbitraje, para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
Dada la motivación y fundamentación el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, estiman 
procedente emitir el siguiente:   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se debe de priorizar y establecer que las aportaciones económicas presupuestadas en 
la Ley de Egresos para el ejercicio fiscal 2026, las cuales ya fueron aprobadas y  publicadas en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche en la misma fecha, por lo que para dar cumplimiento con 
lo requerido por la autoridad laboral, dentro de los autos del expediente 651/2015, promovido por la 
C. Brenda Guadalupe Villalobos Hernández y en el que por sentencia ejecutoriada, se determinó al 
pago de la misma, toda vez de que para efectos de solventar la obligaciones recaídas; se propone 
se autorice el pago extraordinario permanente solicitado por el Instituto Municipal de la Mujer, 
conforme a la capacidad económica que el día de hoy cuenta el H. Ayuntamiento del Carmen, esto 
para efectos de cubrir y garantizar el pago multimencionado del laudo dictado en el expediente 
laboral de origen. Asimismo, es menester señalar que en un futuro si se cuenta con una mayor 
disponibilidad presupuestaria se tomará en cuenta con el objeto de reducir en el menor tiempo 
posible el cumplimiento del Laudo del expediente 651/2015, promovido por la C. Brenda Guadalupe 
Villalobos Hernández. 
 
SEGUNDO: La Comisión Edilicia de Hacienda del Ayuntamiento de Carmen,  resuelven: Que en 
virtud del estudio y análisis que se hizo, propone se autorice el pago de un apoyo extraordinario 
hacia el Instituto Municipal de la Mujer por la cantidad de $10,000.00 (Son Diez Mil Pesos 00/100 
M.N.) mensuales, mismos que serán de manera permanente y continuada hasta que se cubra la 
obligación recaída en el laudo laboral del expediente 651/2015, con independencia de lo ya 
establecido anteriormente por la cantidad de $10,000.00 ( Diez mil pesos 00/100 M.N.) que 
actualmente aporta el Instituto Municipal de la Mujer a favor de la C. Brenda Guadalupe Villalobos 
Hernández, con el objeto de que se cubra en el menor tiempo posible la referida condena 
económica. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 5 de 2026

Página 4 de 5 
 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, 
Campeche, para que turne el presente dictamen a la sesión correspondiente del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Campeche, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO: - Publíquese en el periódico oficial del Estado de Campeche. 
SEGUNDO: - Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.  
TERCERO: - Insértese en libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen. 
CUARTO: - Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que 
se opongan al presente acuerdo.  
QUINTO: - Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.  
SEXTO:- Se ordena a la Secretaría girar oficio a la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de 
Carmen, acompañado de las respectivas copias certificadas del presente acuerdo, para efectos de 
que se sirva dar cumplimiento a los puntos resolutivos del mismo. 
SEPTIMO:- Notifíquese a las partes interesadas.  
OCTAVO:- Cúmplase.  
 
 
Dado en el recinto oficial del Ayuntamiento en la ciudad de Carmen, Campeche, a los trece días del 
mes de febrero del año dos mil veintiséis.  
 
Así lo aprobaron, firmando al margen y calce, los integrantes de la Comisión edilicia de Asuntos 
Jurídicos, para su debida constancia y acuerdo legal, a los trece días del mes de febrero del año 
dos mil veintiséis. CONSTE. - 
 
C.  MARCIA JANNETT HERNÁNDEZ TORAL, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
HACIENDA. SÍNDICA DE HACIENDA. 
LIC.  MONICA GUADALUPE MUGARTEGUI GARCÍA, SECRETARIA  DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE HACIENDA. QUINTA REGIDORA 
C. JULIO MANUEL SÁNCHEZ SOLÍS, VOCAL DE LA COMISIÓN DE EDILICIA DE HACIENDA. 
SÍNDICO JURIDICO. 
 
Por ende, el H. Cabildo, estima procedente emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Primero: Se aprueba el dictamen de la comisión edilicia de hacienda, de fecha 13 de febrero de 
2026, relativo al requerimiento hecho por el Instituto Municipal de la Mujer, con motivo del expediente 
número 651/2015 del índice de la H. Junta Especial número 02 de conciliación y arbitraje.   
 
Segundo: Notifíquese el presente acuerdo al Instituto Municipal de la Mujer y, a la Coordinación de 
Asuntos Jurídicos, para los efectos legales conducentes. 
 
Tercero: Notifíquese el presente acuerdo a la Tesorería Municipal, a efecto de que proceda a 
realizar los pagos de manera mensual, conforme a lo descrito en el dictamen aprobado. 
 
Cuarto: Cúmplase. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias, que se 
opongan al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Sala de Cabildo “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por mayoría de votos, 
votación de manera económica, 10 votos a favor, 5 votos en contra y 0 abstenciones; a veintiséis 
días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

 
PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. 
Martha Patricia Diaz Montes de Oca, Primera Regidora; C. José Salvador Gómez Hernández, 
Segundo Regidor; C. María Guadalupe Hernández Gutiérrez, Tercera Regidora; C. Isaac Elihu 
Díaz Briceño, Cuarto Regidor; C. Mónica Guadalupe Mugartegui García, Quinta Regidora; C. 
Zacarías Dager Rodríguez Ríos, Sexto Regidor; Nancy del Carmen Alejandro Domínguez, Séptima 
Regidora; C. Mario Hernández May, Octavo Regidor; C. Navil Guadalupe Centella Portal, Novena 
Regidora; C. Gustavo Ferrer Kuri, Décimo Regidor; C. Guadalupe del Carmen López Hernández 
Décima Primera Regidora; C. Marcia Jannett Hernández Toral, Síndica de Hacienda; C. Julio 
Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Marlon Efraín Pérez Benítez, Síndico 
Administrativo; por ante la fe del C. José Alejandro Guerrero Cabrera, Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen.-  Rúbricas. 
 
 
 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 
 

C. JOSE ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el 
texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas 
de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de 
octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, en la Décima Tercera  
Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, celebrada el día 26 
(veintiséis) del mes de febrero del año 2026 (dos mil veintiséis), emitió el acuerdo número 204 el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: Se aprueba el dictamen de la comisión edilicia de hacienda, de fecha 13 de febrero de 2026, 
relativo al requerimiento hecho por el Instituto Municipal de la Mujer, con motivo del expediente número 
651/2015 del índice de la H. Junta Especial número 02 de conciliación y arbitraje.   
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 26 (veintiséis) días del mes de febrero del 
año 2026 (dos mil veintiséis).  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, 
para su publicación y debida observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Décima Tercera Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 26 de febrero de 2026, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 205 

 
NO SE APROBÓ LA INICIATIVA PARA ADICIONAR EL PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 37, 
LA FRACCIÓN VIII BIS AL ARTÍCULO 54, LOS ARTÍCULOS 89 TER, 89 QUARTER 1, 89 
QUARTER 2, 89 QUARTER 3 Y 89 QUARTER 4 A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. INICIATIVA EN ASAMBLEA SOBERANA APROBADA EN SESIÓN CELEBRADA 
EL PASADO 02 DE FEBRERO DE 2026.   
 

ANTECEDENTES 
 

A. Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 
fracción II, 29, 31, y 37 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. 
Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, convocó a la Décima Tercera 
Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara el día 26 del mes de febrero del año 
2026, en la Sala de Cabildo “DON PABLO GARCIA Y MONTILLA”.  
 

B. Mediante oficio No. 297-IV/FEB/26, de fecha 02 de febrero de 2026, recibido día 19 de 
febrero de 2026, del H. Congreso del Estado de Campeche, la iniciativa para adicionar el 
párrafo segundo al artículo 37, la fracción VIII bis al artículo 54, los artículos 89 ter, 89 
quarter 1, 89 quarter 2, 89 quarter 3 y 89 quarter 4 a la Constitución Política del Estado de 
Campeche.   

 
C. Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, se reunieron en sesión 
extraordinaria en la Sala de Cabildo “DON PABLO GARCIA Y MONTILLA” del Palacio Municipal, 
los Regidores y Síndicos del Ayuntamiento; así como el Ciudadano Pablo Gutiérrez Lazarus, 
presidente Municipal de Carmen; con el propósito de llevar a cabo la Décima Tercera Sesión 
Extraordinaria de Cabildo. 
 
III.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, como sexto punto del orden del día, la consideración y aprobación en su caso,  
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El H. Cabildo, estima procedente emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Primero: No se aprueba la iniciativa para adicionar el párrafo segundo al artículo 37, la fracción VIII 
bis al artículo 54, los artículos 89 ter, 89 quarter 1, 89 quarter 2, 89 quarter 3 y 89 quarter 4 a la 
Constitución Política del Estado de Campeche. Iniciativa en asamblea soberana aprobada en sesión 
celebrada el pasado 02 de febrero de 2026.   
 
Segundo: Notifíquese el presente acuerdo al H. Congreso del Estado de Campeche, para los 
efectos a que haya lugar.  
 
Tercero: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, expedir copia certificada del presente 
acuerdo y enviar al H. Congreso del Estado para los fines legales correspondientes 
 

Cuarto: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se 
opongan al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. 
 

Dado en la Sala de Cabildo “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, no aprobado por mayoría, votación 
de nominal a 4 votos a favor, 11 votos en contra y 0 abstenciones; a veintiséis días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. 
 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 

PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en 
contra; C. Martha Patricia Diaz Montes de Oca, Primera Regidora, en contra; C. José Salvador 
Gómez Hernández, Segundo Regidor, en contra; C. María Guadalupe Hernández Gutiérrez, 
Tercera Regidora, en contra;  C. Isaac Elihu Díaz Briceño, Cuarto Regidor, en contra; C. Mónica 
Guadalupe Mugartegui García, Quinta Regidora, en contra; C. Zacarías Dager Rodríguez Ríos, 
Sexto Regidor, en contra; Nancy del Carmen Alejandro Domínguez, Séptima Regidora, en contra; 
C. Mario Hernández May, Octavo Regidor, a favor; C. Navil Guadalupe Centella Portal, Novena 
Regidora, a favor; C. Gustavo Ferrer Kuri, Décimo Regidor, a favor; C. Guadalupe del Carmen 
López Hernández Décima Primera Regidora, en contra; C. Marcia Jannett Hernández Toral, 
Síndica de Hacienda, en contra; C. Julio Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos, 
en contra; C. Marlon Efraín Pérez Benítez, Síndico Administrativo, a favor; por ante la fe del C. 
José Alejandro Guerrero Cabrera, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen.-  
Rúbricas. 
 
 

 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 

C. JOSE ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el 
texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas 
de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de 
octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, en la Décima Tercera  
Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, celebrada el día 26 
(veintiséis) del mes de febrero del año 2026 (dos mil veintiséis), emitió el acuerdo número 205 el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: No se aprueba la iniciativa para adicionar el párrafo segundo al artículo 37, la fracción VIII bis al 
artículo 54, los artículos 89 ter, 89 quarter 1, 89 quarter 2, 89 quarter 3 y 89 quarter 4 a la Constitución 
Política del Estado de Campeche. Iniciativa en asamblea soberana aprobada en sesión celebrada el pasado 
02 de febrero de 2026.   
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 26 (veintiséis) días del mes de febrero del 
año 2026 (dos mil veintiséis).  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, 
para su publicación y debida observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Décima Tercera Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 26 de febrero de 2026, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 206 

 
TURNAR A LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS, EL OFICIO NÚMERO C.J.129-
2026, DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2026, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE.   

ANTECEDENTES 
 

A. Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 
fracción II, 29, 31, y 37 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. 
Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, convocó a la Décima Tercera 
Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara el día 26 del mes de febrero del año 
2026, en la Sala de Cabildo “DON PABLO GARCIA Y MONTILLA”.  
 

B. Mediante oficio No. C.J.129-2026, de fecha 19 de febrero de 2026, de la coordinación de 
Asuntos Jurídicos, se desglose de manera individual cada bien inmueble a que se refiere el 
acuerdo número 300.   

 
C. Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, se reunieron en sesión 
extraordinaria en la Sala de Cabildo “DON PABLO GARCIA Y MONTILLA” del Palacio Municipal, 
los Regidores y Síndicos del Ayuntamiento; así como el Ciudadano Pablo Gutiérrez Lazarus, 
presidente Municipal de Carmen; con el propósito de llevar a cabo la Décima Tercera Sesión 
Extraordinaria de Cabildo. 
 
III.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, como séptimo punto del orden del día, la consideración y aprobación en su caso, turnar a 
la comisión edilicia de Asuntos Jurídicos, el oficio número C.J.129-2026, de fecha 19 de febrero de 
2026, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 
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El H. Cabildo, estima procedente emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Primero: Se aprueba turnar a la comisión edilicia de Asuntos Jurídicos, el oficio número C.J.129-
2026, de fecha 19 de febrero de 2026, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 
 
Segundo: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias, en lo que se 
opongan al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Sala de Cabildo “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por unanimidad, votación 
de manera económica, 15 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones; a veintiséis días del 
mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

 
PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. 
Martha Patricia Diaz Montes de Oca, Primera Regidora; C. José Salvador Gómez Hernández, 
Segundo Regidor; C. María Guadalupe Hernández Gutiérrez, Tercera Regidora; C. Isaac Elihu 
Díaz Briceño, Cuarto Regidor; C. Mónica Guadalupe Mugartegui García, Quinta Regidora; C. 
Zacarías Dager Rodríguez Ríos, Sexto Regidor; Nancy del Carmen Alejandro Domínguez, Séptima 
Regidora, a favor; C. Mario Hernández May, Octavo Regidor; C. Navil Guadalupe Centella Portal, 
Novena Regidora; C. Gustavo Ferrer Kuri, Décimo Regidor; C. Guadalupe del Carmen López 
Hernández Décima Primera Regidora; C. Marcia Jannett Hernández Toral, Síndica de Hacienda; 
C. Julio Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Marlon Efraín Pérez Benítez, 
Síndico Administrativo; por ante la fe del C. José Alejandro Guerrero Cabrera, Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen.-  Rúbricas. 
 
 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 

C. JOSE ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 5 de 2026

  

  

 

 
EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el 
texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas 
de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de 
octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, en la Décima Tercera  
Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, celebrada el día 26 
(veintiséis) del mes de febrero del año 2026 (dos mil veintiséis), emitió el acuerdo número 206 el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: Se aprueba turnar a la comisión edilicia de Asuntos Jurídicos, el oficio número C.J.129-2026, de 
fecha 19 de febrero de 2026, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 26 (veintiséis) días del mes de febrero del 
año 2026 (dos mil veintiséis).  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, 
para su publicación y debida observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Décima Tercera Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 26 de febrero de 2026, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 207 

 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 
ANTECEDENTES 

 
A. Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 
fracción II, 29, 31, y 37 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. 
Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, convocó a la Décima Tercera 
Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara el día 26 del mes de febrero del año 
2026, en la Sala de Cabildo “DON PABLO GARCIA Y MONTILLA”.  
 

B. Mediante oficio No. SH/006/2026, de fecha 23 de febrero de 2026, de la Sindicatura de 
Hacienda, la cuenta pública del año 2025.   

 
C. Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, se reunieron en sesión 
extraordinaria en la Sala de Cabildo “DON PABLO GARCIA Y MONTILLA” del Palacio Municipal, 
los Regidores y Síndicos del Ayuntamiento; así como el Ciudadano Pablo Gutiérrez Lazarus, 
presidente Municipal de Carmen; con el propósito de llevar a cabo la Décima Tercera Sesión 
Extraordinaria de Cabildo. 
 
III.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, como octavo punto del orden del día, la consideración y aprobación en su caso, la cuenta 
pública 2025, correspondiente del 01 de enero al 31 diciembre de 2025, integrada por información 
contable, información presupuestaria, información programática y anexos; de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107, fracción I, 149 y demás relativos de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
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El H. Cabildo, estima procedente emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Primero: Se aprueba la cuenta pública 2025, correspondiente del 01 de enero al 31 diciembre de 
2025, integrada por información contable, información presupuestaria, información programática y 
anexos; de acuerdo con lo señalado en el artículo 53 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, fracción I, 149 y demás 
relativos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Segundo: En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; se aprueba el Contenido y la remisión al H. Congreso del Estado de 
Campeche, la cuenta pública anual, Estado de Flujo de Efectivo del 01 del mes de enero al 31 del 
mes de diciembre del año 2025, para los efectos correspondientes.  
 
Tercero: Notifíquese a la Tesorería Municipal el presente acuerdo para su conocimiento y efectos 
legales procedentes. 
 
Cuarto: Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, al Secretario del H. Ayuntamiento y a 
la Tesorera Municipal, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 
cumplimentar este acuerdo. 
 
Quinto: Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a que realice los trámites necesarios y 
proceda a la certificación del presente acuerdo y de todos los documentos que resulten necesarios 
y los remita al H. Congreso del Estado de Campeche, para la obtención de la autorización 
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política 
del Estado de Campeche.  
 
Sexto: Cúmplase. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias, en lo que se 
opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. 
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Dado en la Sala de Cabildo “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por mayoría de votos, 
votación de manera nominal 11 votos a favor, 4 votos en contra y 0 abstenciones; a veintiséis días 
del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

 
PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, a favor; 
C. Martha Patricia Diaz Montes de Oca, Primera Regidora, a favor; C. José Salvador Gómez 
Hernández, Segundo Regidor, a favor; C. María Guadalupe Hernández Gutiérrez, Tercera 
Regidora, a favor; C. Isaac Elihu Díaz Briceño, Cuarto Regidor, a favor; C. Mónica Guadalupe 
Mugartegui García, Quinta Regidora, a favor; C. Zacarías Dager Rodríguez Ríos, Sexto Regidor, 
a favor; Nancy del Carmen Alejandro Domínguez, Séptima Regidora, a favor; C. Mario Hernández 
May, Octavo Regidor, en contra; C. Navil Guadalupe Centella Portal, Novena Regidora, en contra; 
C. Gustavo Ferrer Kuri, Décimo Regidor, en contra; C. Guadalupe del Carmen López Hernández 
Décima Primera Regidora, a favor; C. Marcia Jannett Hernández Toral, Síndica de Hacienda, a 
favor; C. Julio Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos, a favor; C. Marlon Efraín 
Pérez Benítez, Síndico Administrativo, en contra; por ante la fe del C. José Alejandro Guerrero 
Cabrera, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen.-  Rúbricas. 
 
 
 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 
 
 
 

C. JOSE ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el 
texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas 
de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de 
octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, en la Décima Tercera  
Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, celebrada el día 26 
(veintiséis) del mes de febrero del año 2026 (dos mil veintiséis), emitió el acuerdo número 207 el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: Se aprueba la cuenta pública 2025, correspondiente del 01 de enero al 31 diciembre de 2025, 
integrada por información contable, información presupuestaria, información programática y anexos; de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 107, fracción I, 149 y demás relativos de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche. 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 26 (veintiséis) días del mes de febrero del 
año 2026 (dos mil veintiséis).  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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     LICITACIÓN PÚBLICA No. MCC/UA/003/2026 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 121 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 23, 24 y 25 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado 
de Campeche; 3,4, y 42 fracción VII del Reglamento de Administración Pública Municipal, se convoca a 
participar en la Licitación Pública No. MCC/UA/003/2026 Adquisición de Otro mobiliario y equipo 
educacional y recreativo conforme a la partida 5291 que incluye: juegos infantiles para parques y 
mobiliario de espacios recreativos, solicitado por la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y 
Tránsito del Municipio de Carmen. Conforme a lo que establecen las Bases de la Licitación y a lo 
siguiente: 
 
Fecha límite de registro y 
compra de bases 

Junta de aclaraciones a la 
Convocatoria 

Celebración del Concurso 
(Entrega y apertura de 
propuestas) 

12/marzo/2026 a partir de las 
09:00 hrs hasta las 15:00 hrs.                                                               

Registro: $500.00                                                      
Compra de bases: $4,500.00 

19/marzo/2026                                                 
09:00 horas 

24/marzo/2026                                                   
09:00 horas 

 
 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 09:00 a 15:00 horas, en el 

Departamento de Recursos Materiales de la Unidad Administrativa del Municipio del Carmen, 
Campeche, situado en Calle 22 por 31 numero 91, Palacio Municipal, Colonia Centro, Código 
Postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 938-38-1-28-70 ext. 1229. 

 La Junta de Aclaraciones a la Convocatoria y la Celebración del Concurso (Entrega y Apertura de 
Propuestas) se llevarán a cabo en las oficinas de la Unidad Administrativa, antes mencionada las 
preguntas para la Junta de Aclaraciones, deberán ser presentadas por los interesados a más tardar 
el día 18 de marzo de 2026, de 9:00 hasta las 17:00 hrs. antes de la celebración del mismo, 
mediante solicitud escrita debidamente firmada y anexando las mismas en medio electrónico en 
formato Word. 

 La forma de pago por registro y venta de bases será: en efectivo o cheque certificado a nombre del 
Municipio del Carmen Cam pagándose dichos importes en las cajas de la Tesorería Municipal. 

 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español. 
 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Pesos Mexicanos. 
 Póliza de fianza de seriedad de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma. 
 Plazo de entrega: Al día siguiente de la celebración del contrato. 
 No podrán presentar propuestas las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, así como aquellos que no se 
encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales. 

 
Atentamente.- L.A.E. Mario Antonio Martínez Villanueva.- Director de la Unidad Administrativa 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen.- RÚBRICA. 
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     LICITACIÓN PÚBLICA No. MCC/UA/004/2026 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 121 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 23, 24 y 25 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado 
de Campeche; 3,4, y 42 fracción VII del Reglamento de Administración Pública Municipal, se convoca a 
participar en la Licitación Pública No. MCC/UA/004/2026 Suministro e Instalación de luminarias 
solares con tecnología LED para el sistema de alumbrado público de las comunidades de 
Centauro del Norte, Fernando Foglio, Valle de Solidaridad y Murallas de Campeche, 
pertenecientes al municipio de Carmen, Campeche. Incluye equipo y material necesario para su 
instalación y puesta en funcionamiento, solicitado por la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad 
y Tránsito del Municipio de Carmen, Campeche.  Conforme a lo que establecen las Bases de la 
Licitación y a lo siguiente: 
 
Fecha límite de registro y 
compra de bases 

Junta de aclaraciones a la 
Convocatoria 

Celebración del Concurso 
(Entrega y apertura de 
propuestas) 

12/marzo/2026 a partir de las 
09:00 hrs hasta las 15:00 hrs.                                                               

Registro: $500.00                                                      
Compra de bases: $4,500.00 

19/marzo/2026                                                 
11:00 horas 

24/marzo/2026                                                   
11:00 horas 

 
 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 09:00 a 15:00 horas, en el 

Departamento de Recursos Materiales de la Unidad Administrativa del Municipio del Carmen, 
Campeche, situado en Calle 22 por 31 numero 91, Palacio Municipal, Colonia Centro, Código 
Postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 938-38-1-28-70 ext. 1229. 

 La Junta de Aclaraciones a la Convocatoria y la Celebración del Concurso (Entrega y Apertura de 
Propuestas) se llevarán a cabo en las oficinas de la Unidad Administrativa, antes mencionada las 
preguntas para la Junta de Aclaraciones, deberán ser presentadas por los interesados a más tardar 
el día 18 de marzo de 2026, de 9:00 hasta las 17:00 hrs. antes de la celebración del mismo, 
mediante solicitud escrita debidamente firmada y anexando las mismas en medio electrónico en 
formato Word. 

 La forma de pago por registro y venta de bases será: en efectivo o cheque certificado a nombre del 
Municipio del Carmen Cam pagándose dichos importes en las cajas de la Tesorería Municipal. 

 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español. 
 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Pesos Mexicanos. 
 Póliza de fianza de seriedad de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma. 
 Plazo de entrega: Al día siguiente de la celebración del contrato. 
 No podrán presentar propuestas las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, así como aquellos que no se 
encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales. 

 
Atentamente.- L.A.E. Mario Antonio Martínez Villanueva.- Director de la Unidad Administrativa 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen.- RÚBRICA. 
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SECRETARIA MUNICIPAL 

CERTIFICACION 

     EL QUE SUSCRIBE LIC. HERMINIO IVAN MAY DZIB, EN MI CALIDAD DE SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, CAMPECHE; CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 123 

FRACCIONES II, III, IV, VIII, IX Y X DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE CAMPECHE; Y 122 FRACCION V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE HOPELCHEN; CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, CORRESPONDE A LOS ANEXOS 

1,2,3 Y 4 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE A 

LOS MONTOS EFECTIVAMENTE RECAUDADOS POR EL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, EN EL RUBRO DE 

IMPUESTOS, INCLUIDO EN IMPUESTO PREDIAL Y LOS MONTOS EFECTIVAMENTE RECAUDADOS POR EL 

MUNICIPIO EN EL RUBRO DE DERECHOS, INCLUIDOS LOS DERECHOS POR LA PRESTACION DE 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2025, LOS CUALES FORMAN PARTE 

DE LA CUENTA PUBLICA 2025, Y CUYOS ORIGINALES OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA TESORERIA 

MUNICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN, CAMPECHE. 

 

     PARA LOS FINES LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACION EN 

LA CIUDAD DE HOPELCHEN, CAMPECHE A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTISEIS. 

 
 
 

CERTIFICO Y DOY FE 
 

 
 

LIC. HERMINIO IVAN MAY DZIB 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

DE HOPELCHEN. 
 
 
 
 
 
 
 
CERTIFICACION NÚMERO: SM/133/2026 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

CASA DE JUSTICIA.

EDICTO

ENRIQUE MIJANGOS MIJANGOS

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 90/23-2024/J3C-I, 
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADOS ALEJANDRO 
RUBÉN CU CORTEZ, FELIPE SELEM SASIA 
Y ALEJANDRO JOSE CU SÁNCHEZ, COMO 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
DENOMINADO “INSTITUTO PARA DEVOLVER AL 
PUEBLO LO ROBADO” (INDEP), ANTES DENOMINADO 
INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y 
ACTIVOS (IABA), ANTERIORMENTE DENOMINADO 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES (SAE), EN SU CARÁCTER DE LIQUIDADOR 
ÚNICO DEL GOBIERNO FEDERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
“FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO”, 
EN LIQUIDACIÓN (FNDL) EN CONTRA DEL C. ENRIQUE 
MIJANGOS MIJANGOS, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO.

Lo de cuenta, SE PROVEE:  

1).- Acumúlese a los presentes autos lo de cuenta para 
que obre conforme a derecho, con fundamento en lo 
establecido en el numeral 72 fracción XI de la ley orgánica 
del poder judicial del estado.  

2).- Se tiene a la parte actora, licenciado Alejandro José 
Cú Sánchez con su escrito de cuenta y en virtud de lo 
solicitado en el mismo, observándose de las constancias 

que obran en este expediente que se encuentra 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio de 
la parte demandada, ante tal circunstancia, se declara 
dicha ignorancia del domicilio del ciudadano Enrique 
Mijangos Mijangos, tal y como lo solicita el ocursante, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.  

3).- En mérito de lo anterior, se ordena emplazar al 
ciudadano Enrique Mijangos Mijangos, por tres veces 
en el espacio de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, haciéndoles saber que con fecha 
16 de noviembre de 2023 y de conformidad con los 
artículos 2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás 
aplicables del Código Civil del Estado en vigor, en relación 
con los numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 
544 y demás relativos aplicables del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITIÓ LA DEMANDA 
EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, promovida por el 
LICENCIADO ALEJANDRO JOSÉ CÚ SÁNCHEZ COMO 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DENOMINADO 
“INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO 
ROBADO” (INDEP), ANTES DENOMINADO INSTITUTO 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS (IABA), 
ANTERIORMENTE DENOMINADO SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
(SAE), EN SU CARÁCTER DE LIQUIDADOR ÚNICO 
DEL GOBIERNO FEDERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO “FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO”, EN LIQUIDACIÓN 
(FNDL) EN CONTRA DEL C. ENRIQUE MIJANGOS 
MIJANGOS, concediéndole un término de quince días 
para contestar la demanda instaurada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere, a partir de la última 
publicación ordenada líneas arriba, para lo cual deberá 
imponerse de autos en la secretaría de este juzgado para 
la entrega de las respectivas copias de traslado.

Por lo que se le hace saber las prestaciones que reclama 
la parte actora, consistentes en: 1).-El pago de la suerte 
principal por concepto de capital por la cantidad de 
$2,775,000.000 (SON: DOS MILLONES, SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.); 2).-Pago 
de intereses ordinario vigentes y vencidos. 3).- El pago 
de intereses moratorios generados y los que se sigan 
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generando. 4).- El pago de costas, gastos, daños y 
perjuicios.  

4).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada 
por tres ocasiones en el Periódico Oficial del Estado.  

5).-En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 se le 
previene al ocursante para que al momento de la entrega de 
los respectivos edictos, se sirva exhibir un disco compacto 
para efecto de poder expedirle el archivo electrónico de la 
misma así como el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL 
JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA EN DERECHO 
ARELY GUADALUPE HUICAB AGUILAR, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con  dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 25 de 
noviembre de 2025.- Actuario Enlace Interino.- Lic. Carlos 
David Díaz Lanz.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 365/25-2026/JMCF-I

FOLIO:  7233

C.  RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 365/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR MARTHA ELENA CAJUN 
CALAN, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTICINCO DE FEBRERO DOS MIL 
VEINTISÉIS.  

Visto: 1) Con el oficio número 01OT/DJDH/714/2026, 
suscrito por el Licenciado Juan Manuel Chavarría Soler, 
Director Jurídico y Derechos Humanos de la Secretaria 
de Protección y Seguridad Ciudadana, mediante el cual 
informa que si se encontró registro de domicilio a nombre 
de Ramón Hernández Aquino, en consecuencia, SE 
PROVEE:  

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.  

2).- Por otra parte, si bien el Director Jurídico y Derechos 
Humanos de la Secretaria de Protección y Seguridad 
Ciudadana, proporciona un domicilio para notificar a 
Ramón Hernández Aquino, se observa que el domicilio 
que proporciona en su oficio de cuenta ya fue agotado, 
por tanto, turnar los autos nuevamente para notificar a 
Ramón Hernández Aquino resulta ocioso por la razón 
antes expuesta.

3).- Ahora bien, en virtud que de autos se advierte que 
no ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado Ramón Hernández Aquino, se 
decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a Ramón Hernández Aquino, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, respecto al proveído de 
fecha cuatro de diciembre del dos mil veinticinco, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha cuatro de diciembre del dos 
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mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO.  

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de MARTHA ELENA 
CAJUN CALAN, con domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones en EL INSTITUTO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL ESTADO UBICADO EN CALLE NIEBLA, 
NÚMERO 2, ENTRE ESCARCHA Y AV. PATRICIO 
TRUEBA, FRACCIONAMIENTO FRACCIORAMA 
3650, C.P. 24090 DE ESTA CIUDAD, nombrando como 
asesora técnica a la Licenciada ANGELA SOFIA DZIB 
RODRIGUEZ, con cedula profesional 13084206 y RFC 
DIRA990317S72; solicitando el Divorcio sin Expresión de 
Causa, manifestando que desconoce el domicilio de su aún 
cónyuge RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO; fundándose 
en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE:  

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 365/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado.  

4) Se reconoce la personalidad como asesora técnica 
de la solicitante a la Licenciada ANGELA SOFIA DZIB 
RODRIGUEZ, por cumplir con lo requerido en el artículo 
49 A y B del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.  

5) Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de  RAMÓN HERNÁNDEZ 
AQUINO, sin embargo a fin de no violentar derecho al 
libre desarrollo de la personalidad de MARTHA ELENA 
CAJUN CALAN, esta autoridad ha reconocido que la 
decisión de un cónyuge de no permanecer casado, 
independientemente de las causas que tenga para 

ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida 
y consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

…“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS. VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de Conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107 fracción XI, de la Constitución 
Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; y por los puntos primero y 
tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por 
tratarse de una contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto 
de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva competencia 
de esta Sala. Al sujetar a las personas para que puedan 
disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, 
esto es, sin el consentimiento de la contraparte, a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
por el referido precepto legal, se atenta contra la dignidad 
humana, el derecho a la intimidad y el libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra su derecho 
a permanecer en el estado Civil en que se desee sin que 
el Estado lo impida. Por otro lado, en dicho precedente 
también se sostuvo que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, es la base para la consecución del 
proyecto de vida que tiene el ser humano para sí como 
ente autónomo, de tal manera que tal derecho implica 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 5 de 2026

encuentra sus límites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad comprende, entre otras cosas, la libertad 
de contraer matrimonio, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y su número, así como en 
qué momento de la vida, o bien, la de decidir no tenerlos, 
pues todos estos aspectos son parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, lo que sólo 
él puede decidir en forma autónoma. Asimismo, en dicho 
precedente se señaló que, aun cuando el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad y a la dignidad no se enuncie 
en forma expresa en la Constitución, están implícitos en 
disposiciones de los instrumentos internacionales suscritos 
por México y, en todo caso, deben entenderse derechos 
que derivan del reconocimiento al derecho a la dignidad 
humana, previsto en el artículo 1o. de la Constitución, 
pues sólo a través de su pleno respeto podría hablarse de 
un ser humano en toda su dignidad.”…

6) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288 
QUATER, 298 fracciones I, II y V, 299, 300, 301 y 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
MARTHA ELENA CAJUN CALAN.

7) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a MARTHA ELENA CAJUN CALAN con RAMÓN 
HERNÁNDEZ AQUINO.

8) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de MARTHA ELENA CAJUN 
CALAN y RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento; asimismo, ante lo manifestado por la solicitante 
y toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

9) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 

con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con MARTHA ELENA CAJUN CALAN, en virtud 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada 
o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de MARTHA ELENA CAJUN CALAN y 
RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.

10) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, en este momento, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer oportunamente, 
o en su caso en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos 
como consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual 
no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como 
se advierte del siguiente criterio federal:  

…“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-EQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
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propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

11) En cuanto a los hijos de nombre PATRICIA, ERNESTO, 
JOSÉ RAMON y LUCERO CRAZON, no se decreta nada 
respecto a la guarda y custodia, patria potestad, pensión 
alimenticia y régimen de convivencias, toda vez que la 
misma promovente señala que ya cuentan con la mayoría 
de edad.

12) Se hace del conocimiento a MARTHA ELENA CAJUN 
CALAN y RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO, que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en términos 
de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse 
con el principio primero en tiempo, primero en derecho; 
por lo cual para efecto de no controvertir declarativa 
alguna, está en su caso será sobreseída.

13) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a MARTHA 
ELENA CAJUN CALAN, para que en el término de tres 
días hábiles contados a partir del siguiente al que sea 
debidamente notificado, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad.

14) De conformidad con el artículo 130 fracción IV 
ibídem y en atención a lo establecido en el numeral 
288 BIS del Código Civil del Estado de Campeche, 
reformado; dese vista a RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO 
del convenio adjunto por MARTHA ELENA CAJUN 
CALAN para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho término, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil del Estado, se dejan a 
salvo los derechos de las partes para que los hagan valer 
en la vía legal correspondiente.

15) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a RAMÓN HERNÁNDEZ 
AQUINO y MARTHA ELENA CAJUN CALAN para que 

recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 3657988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”… 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
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C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH, 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción VI 
del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del 
oficio, informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO, y en caso de ser 
así, señalen el nombre oficial de la calle, las calles entre 
las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, asimismo se 
informa que el lugar de nacimiento de la antes citada es 
en Pachuca de Soto, Hidalgo, siendo el único dato con 
los que cuenta esta autoridad y siendo que la información 
solicitada es necesaria para que el mismo pueda ser 
debidamente notificado de la solicitud de divorcio 
promovida por su ex cónyuge, en respeto a su garantía 
de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 
(Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.  

18) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

19) Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 

dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil 
en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

16) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a MARTHA 
ELENA CAJUN CALAN a través de su asesora técnica 
la Licenciada ANGELA SOFIA DZIB RODRIGUEZ, en el 
domicilio ubicado en EL INSTITUTO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL ESTADO UBICADO EN CALLE NIEBLA, 
NÚMERO 2, , ENTRE ESCARCHA Y AV. PATRICIO 
TRUEBA, FRACCIONAMIENTO FRACCIORAMA 3650, 
C.P. 24090 DE ESTA CIUDAD.  

17) En virtud de que MARTHA ELENA CAJUN CALAN no 
proporciona domicilio de RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO, 
y tomando en consideración que esta autoridad debe 
agotar las medidas necesarias para declarar el domicilio 
ignorado y toda vez que la notificación es de orden público 
y de estudio oficioso, siendo una formalidad esencial del 
juicio que debe cumplirse en respeto al derecho humano 
de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene 
como finalidad proporcionar al divorciante el conocimiento 
real y oportuno  de la solicitud planteada y para no 
transgredir garantías de audiencia y de seguridad jurídica 
previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar 
oficios a las siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, 
LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.
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16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.  

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIÉREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.   

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 387/25-2026/JMCF-I

FOLIO: 6945

C.  LANY JIMÉNEZ SIBAJA.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 387/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR WILFRIDO ROMAN KITUC 
TINAL, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTISÉIS.

VISTO: Con el estado que guardan los presentes autos; 
en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Ahora bien,  de conformidad con el artículo 299 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, es del 
conocimiento de esta autoridad que se reanudaron las 
publicaciones ante el Periódico Oficial del Estado, en 
razón de ello, se levanta reserva del punto número 2) del 
proveído que antecede, y de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordena girar atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con esquina 
Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta 
ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.  

2) .- En la misma tesitura y dado que se observa que 
ya se han realizado las gestiones pertinentes enviando 
exhortos a los juzgados correspondientes y oficios a 
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diversas dependencias e Instituciones las cuales han sido 
contestados en su totalidad, sin que hasta la presente 
fecha haya sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificada la declarativa de divorcio a 
Lany Jiménez Sibaja, se tiene por acreditada la ignorancia 
del domicilio de la antes citada por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a Lany Jiménez Sibaja, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, haciéndole saber que a partir de la última 
publicación cuenta con el término de quince días hábiles 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha nueve de diciembre 
de dos mil veinticinco, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha nueve de 
diciembre de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de WILFRIDO 
ROMAN KITUC TINAL, mediante el cual señala que 
promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio 
Sin Expresión de Causa, en contra de LANY JIMENEZ 
SIBAJA; no omitiendo manifestar que  ignora el domicilio 
donde pueda ser localizado y desconoce el paradero 
actual de la demandada, misma solicitud a través de la 
cual, de manera sustancial, se detallan los siguientes 
puntos:

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, ubicado en la 
calle Niebla número 2, entre Escarcha y Avenida Patricio 
Trueba de Fracciorama 2000, C.P. 24090, de esta ciudad 
Capital.

B) Designado como asesores técnicos a los licenciados 

JESSICA JASMIN REYES GONGORA Y VICTOR HUGO 
ROSILES LOPEZ, con cédulas profesional 11203914, 
12468001 y RFC: REGJ940201GX1V y ROLV90102557K3, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones el mismo 
señalado en el párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial que 
lo une a LANY JIMENEZ SIBAJA, mediante Divorcio 
sin Expresión de Causa por domicilio ignorado; en 
consecuencia, SE ACUERDA:  

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 387/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

4).- De igual forma, se admite la designación de los 
licenciados JESSICA JASMIN REYES GONGORA Y 
VICTOR HUGO ROSILES LOPEZ, como asesores 
técnicos del solicitante para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de la persona que la designa, lo anterior de conformidad 
con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

Asimismo,  de conformidad con el artículo 46 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se designa a la 
licenciada JESSICA JASMIN REYES GONGORA, como 
representante común del promovente.

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de  LANY JIMENEZ SIBAJA, sin 
embargo a fin de no violentar derecho al libre desarrollo 
de la personalidad de  WILFRIDO ROMAN KITUC TINAL,  
esta autoridad ha reconocido que la decisión de un 
cónyuge de no permanecer casado, independientemente 
de las causas que tenga para ello, constituye una forma 
de auto determinarse, de proyectarse a través de la 
elección de un plan de vida y consecuentemente, una 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 32
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 5 de 2026

forma de ejercer el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad ante eso el deseo de no seguir vinculado 
con el cónyuge, resulta preponderante la voluntad del 
individuo; así, el deseo de disolver el vínculo matrimonial 
no se supedita a la demostración de causal alguna y, de 
esta manera, se privilegia la voluntad de quien no desea 
seguir en matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS. VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS).

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de Conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107 fracción XI, de la 
Constitución Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; y por los puntos primero y 
tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por 
tratarse de una contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto 
de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva competencia 
de esta Sala. Al sujetar a las personas para que puedan 
disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, 
esto es, sin el consentimiento de la contraparte, a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
por el referido precepto legal, se atenta contra la dignidad 
humana, el derecho a la intimidad y el libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra su derecho 
a permanecer en el estado Civil en que se desee sin que 
el Estado lo impida. Por otro lado, en dicho precedente 
también se sostuvo que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, es la base para la consecución del 
proyecto de vida que tiene el ser humano para sí como 
ente autónomo, de tal manera que tal derecho implica 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus límites en los derechos de los demás y en 

el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad comprende, entre otras cosas, la libertad 
de contraer matrimonio, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y su número, así como en 
qué momento de la vida, o bien, la de decidir no tenerlos, 
pues todos estos aspectos son parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, lo que sólo 
él puede decidir en forma autónoma. Asimismo, en dicho 
precedente se señaló que, aun cuando el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad y a la dignidad no se enuncie 
en forma expresa en la Constitución, están implícitos en 
disposiciones de los instrumentos internacionales suscritos 
por México y, en todo caso, deben entenderse derechos 
que derivan del reconocimiento al derecho a la dignidad 
humana, previsto en el artículo 1o. de la Constitución, 
pues sólo a través de su pleno respeto podría hablarse de 
un ser humano en toda su dignidad.

6).- En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud 
de WILFRIDO ROMAN KITUC TINAL, respecto a la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con LANY 
JIMENEZ SIBAJA, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281,282 BIS, 288 BIS, TER Y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición de 
divorcio sin Expresión de Causa.

7).- Conforme a los argumentos expuestos, y toda vez que 
el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación  de hecho de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo  cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a WILFRIDO ROMAN KITUC 
TINAL Y LANY JIMENEZ SIBAJA.

8).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a WILFRIDO ROMAN KITUC TINAL Y LANY 
JIMENEZ SIBAJA, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado.

Por otra parte, y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
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que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.  

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 

bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado.  

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones.

9).-  En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes,  por este momento no se hace 
pronunciamiento, y se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer oportunamente ante este juzgado, o 
en su caso en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será 
parte y podrá aportar elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y de 
los documentos adjuntos, no se cuenten con los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos 
como consecuencia de la separación o divorcio, el cual no 
tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal como se 
advierte del siguiente criterio federal:  

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
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libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio.

10).- Ahora bien, respecto a DARWIN ROMAN KITUC 
JIMENEZ, hijo procreado por WILFRIDO ROMAN KITUC 
TINAL Y LANY JIMENEZ SIBAJA, mismo que actualmente 
cuenta con la mayoría de edad legal, tal como consta con 
la acta de nacimiento expedida por el Registro Civil de 
Campeche, Campeche, anexada al presente escrito de 
solicitud, no ha lugar a decretar medidas provisionales a 
las que alude el artículo 298 del Código Civil en el Estado.

11).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a WILFRIDO ROMAN KITUC TINAL Y LANY JIMENEZ 
SIBAJA, que de existir una solicitud de divorcio previa 
a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de WILFRIDO ROMAN KITUC TINAL Y LANY 
JIMENEZ SIBAJA, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente.

13).-  Ahora bien, hágase del conocimiento al solicitante 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio de conformidad con el artículo 
130, fracción IV del Código de Procedimientos en el  
Estado de Campeche, deberá exhibir en el término de tres 
días hábiles el pago de derechos, mismo pago que deberá 
realizarse en la Entidad Federativa donde se registró su 
Acta de Matrimonio, apercibido que de no hacerlo así se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad.

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a:

WILFRIDO ROMAN KITUC TINAL, a través de sus 
asesores técnicos los licenciados JESSICA JASMIN 
REYES GONGORA y/o VICTOR HUGO ROSILES LOPEZ, 
en el domicilio ubicado en la calle Niebla número 2, entre 
Escarcha y Avenida Patricio Trueba de Fracciorama 2000, 
C.P. 24090, de esta ciudad Capital.

En virtud de que WILFRIDO ROMAN KITUC TINAL, 
no proporciona domicilio de LANY JIMENEZ SIBAJA, 
y tomando en consideración que esta autoridad debe 
agotar las medidas necesarias para declarar el domicilio 
ignorado y toda vez que la notificación es de orden público 
y de estudio oficioso, siendo una formalidad esencial del 
juicio que debe cumplirse en respeto al derecho humano 
de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene 
como finalidad proporcionar al divorciante el conocimiento 
real y oportuno  de la solicitud planteada y para no 
transgredir garantías de audiencia y de seguridad jurídica 
previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar 
oficios a las siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, 
LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH-KIM-PECH C.P., 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen 
a esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o base 
de datos, cuentan con algún domicilio de LANY JIMENEZ 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 5 de 2026

SIBAJA, siendo el único dato con el que cuenta esta 
autoridad y siendo la información solicitada, necesaria 
para que la misma pueda ser debidamente notificada de la 
solicitud de divorcio promovida por su cónyuge, en respeto 
a su garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,657.00 (Son: Cinco mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $113.14 (Son: Ciento 
trece pesos 14/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

15).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

16).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a de WILFRIDO ROMAN 
KITUC TINAL Y LANY JIMENEZ SIBAJA,  para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad.

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 

de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE...”

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.
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EXPEDIENTE: 1067/24-2025/JMCF-I

FOLIO:  6946

C.  JAVIER LUCIANO GÓMEZ SANTANA.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 1067/24-2025/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR LIDIA DEL CARMEN CHUC 
GARCIA, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTISÉIS.

VISTO: Con el estado que guardan los presentes autos; 
en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Ahora bien,  de conformidad con el artículo 299 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, es del 
conocimiento de esta autoridad que se reanudaron las 
publicaciones ante el Periódico Oficial del Estado, en 
razón de ello, se levanta reserva del punto número 1) del 
proveído que antecede, y  de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordena girar atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con esquina 
Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta 
ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.  

2) .- En la misma tesitura y dado que se observa que 
ya se han realizado las gestiones pertinentes enviando 
exhortos a los juzgados correspondientes y oficios 
a diversas dependencias e Instituciones las cuales 
han sido contestados en su totalidad, sin que hasta la 
presente fecha haya sido posible localizar algún nuevo 
domicilio donde pueda ser notificada la declarativa de 
divorcio a Javier Luciano Gómez Santana, se tiene por 
acreditada la ignorancia del domicilio de la antes citada 
por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio al antes mencionado, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a  Javier 
Luciano Gómez Santana, este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 

de quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de quince días hábiles para que manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, respecto al proveído de 
fecha doce de junio de dos mil veinticinco, apercibido que 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha doce de junio de dos mil veinticinco, mismo que 
a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de LIDIA DEL 
CARMEN CHUC GARCÍA, mediante el cual señala que 
promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Sin 
Expresión de Causa, en contra de JAVIER LUCIANO 
GÓMEZ SANTANA; no omitiendo manifestar que 
desconoce el paradero actual del demandado, por lo que 
solicita se le tenga por domicilio ignorado, misma solicitud 
a través de la cual, de manera sustancial, se detallan los 
siguientes puntos:

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en la calle 
Manuel Rivera, número 48, Colonia Ciudad Concordia de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, C.P. 24085.

B) Designado como asesor técnico al licenciado ELÍAS 
BALTAZAR LÓPEZ ORTIZ con cédula profesional 
13077743 y RFC: LOOE930806HCCPRL03, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle Olivo 
Manzana B, Lote 2, Fraccionamiento Bosque Real de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial que la 
une a JAVIER LUCIANO GÓMEZ SANTANA, mediante 
Divorcio sin Expresión de Causa por domicilio ignorado; 
en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.
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2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1067/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

4).- De igual forma, se admite la designación del licenciado 
ELÍAS BALTAZAR LÓPEZ ORTIZ, como asesor técnico 
de la solicitante para oír y recibir notificaciones, asistir a 
las audiencias y diligencias judiciales, imponerse de autos 
y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que la designa, lo anterior de conformidad con el numeral 
49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de  JAVIER LUCIANO GÓMEZ 
SANTANA, sin embargo a fin de no violentar derecho 
al libre desarrollo de la personalidad de LIDIA DEL 
CARMEN CHUC GARCÍA,  esta autoridad ha reconocido 
que la decisión de un cónyuge de no permanecer 
casado, independientemente de las causas que tenga 
para ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida 
y consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS. VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS).

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de Conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 107 fracción XI, de la 
Constitución Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; y por los puntos primero y 
tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por 
tratarse de una contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto 
de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva competencia 
de esta Sala. Al sujetar a las personas para que puedan 
disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, 
esto es, sin el consentimiento de la contraparte, a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
por el referido precepto legal, se atenta contra la dignidad 
humana, el derecho a la intimidad y el libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra su derecho 
a permanecer en el estado Civil en que se desee sin que 
el Estado lo impida. Por otro lado, en dicho precedente 
también se sostuvo que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, es la base para la consecución del 
proyecto de vida que tiene el ser humano para sí como 
ente autónomo, de tal manera que tal derecho implica 
ef reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus limites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad comprende, entre otras cosas, la libertad 
de contraer matrimonio, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y su número, así como en 
qué momento de la vida, o bien, la de decidir no tenerlos, 
pues todos estos aspectos son parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, lo que sólo 
él puede decidir en forma autónoma. Asimismo, en dicho 
precedente se señaló que, aun cuando el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad y a la dignidad no se enuncie 
en forma expresa en la Constitución, están implícitos en 
disposiciones de los instrumentos internacionales suscritos 
por México y, en todo caso, deben entenderse derechos 
que derivan del reconocimiento al derecho a la dignidad 
humana, previsto en el articulo 1o. de la Constitución, 
pues sólo a través de su pleno respeto podría hablarse de 
un ser humano en toda su dignidad.

6).- En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud 
de LIDIA DEL CARMEN CHUC GARCÍA, respecto a la 
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disolución del vínculo matrimonial que la une con JAVIER 
LUCIANO GÓMEZ SANTANA, con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 281,282 BIS, 288 BIS, TER Y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 
y todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa.

7).- Conforme a los argumentos expuestos, y toda vez que 
el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación  de hecho de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo  cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a LIDIA DEL CARMEN CHUC 
GARCÍA Y JAVIER LUCIANO GÓMEZ SANTANA.

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a LIDIA DEL CARMEN CHUC GARCÍA Y JAVIER 
LUCIANO GÓMEZ SANTANA, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado.

b).- Toda vez, que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, no se resuelve nada en cuanto a bienes en 
común, sin embargo, en caso de alguna controversia se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valen en 
la vía y forma legal que corresponda.  

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, en este momento, no se hace 
pronunciamiento, por lo tanto se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en su caso en la vía oral 
y forma legal correspondiente, mediante juicio autónomo; 
en donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos 

como consecuencia de la separación o divorcio, el cual no 
tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal como se 
advierte del siguiente criterio federal:  

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
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Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio.

9).- Ahora bien, respecto a FERNANDO JAVIER GÓMEZ 
CHUC, hijo procreado por LIDIA DEL CARMEN CHUC 
GARCÍA Y JAVIER LUCIANO GÓMEZ SANTANA, mismo 
que actualmente cuenta con la mayoría de edad legal, 
tal como consta con la acta de nacimiento expedida por 
el Registro Civil de Campeche, Campeche, anexada 
al presente escrito de solicitud, no ha lugar a decretar 
medidas provisionales a las que alude el artículo 298 del 
Código Civil en el Estado.

10).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
LIDIA DEL CARMEN CHUC GARCÍA Y JAVIER LUCIANO 
GÓMEZ SANTANA, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de LIDIA DEL CARMEN CHUC GARCÍA 
Y JAVIER LUCIANO GÓMEZ SANTANA, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica, por lo que en caso de 
inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 

su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente.

12).- Ahora bien, hágase del conocimiento al solicitante 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, y 
de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido.

13).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a:

LIDIA DEL CARMEN CHUC GARCÍA, en el domicilio 
ubicado en el domicilio ubicado en la calle Manuel Rivera, 
número 48, Colonia Ciudad Concordia de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, C.P. 24085.

En virtud de que LIDIA DEL CARMEN CHUC GARCÍA  
no proporciona domicilio de JAVIER LUCIANO GÓMEZ 
SANTANA, y tomando en consideración que esta autoridad 
debe agotar las medidas necesarias para declarar el 
domicilio ignorado y toda vez que la notificación es de 
orden público y de estudio oficioso, siendo una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al 
derecho humano de audiencia previsto en el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual tiene como finalidad proporcionar al divorciante el 
conocimiento real y oportuno  de la solicitud planteada y 
para no transgredir garantías de audiencia y de seguridad 
jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar 
oficios a las siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, 
LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
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24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH-KIM-PECH C.P., 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

G. LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, RESPONSABLE 
DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SUB MINISTRADOR 
DE SERVICIOS BÁSICOS UBICADO EN LA AVENIDA 
ADOLFO RUIZ CORTINEZ  24, LOCAL 23, P.B. ÁREA 
AH KIM PECH, C.P. 24014. DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen a 
esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o base de 
datos, cuentan con algún domicilio de JAVIER LUCIANO 
GÓMEZ SANTANA, con CURP: GOSJ600801HYNMNV00, 
fecha de nacimiento 01/08/1960, en Casahcab, Yucatán, 
siendo los únicos datos con los que cuenta esta autoridad 
y siendo la información solicitada, necesaria para que el 
mismo pueda ser debidamente notificado de la solicitud 
de divorcio promovida por su cónyuge, en respeto a su 
garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,657.00 (Son: Cinco mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $113.14 (Son: Ciento 
trece pesos 14/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

14.- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

15).-Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/

SEJEC-P/22-2023, se requiere a LIDIA DEL CARMEN 
CHUC GARCÍA Y JAVIER LUCIANO GÓMEZ SANTANA, 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV, del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad.

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE...”.

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
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que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

H.- TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.

NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

C. DIEGO GONZÁLEZ ORTIZ. -

CON DOMICILIO DESCONOCIDO.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
111/21-2022-1-I-III, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA POR 
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR JOSE 
GUADALUPE PEREZ LOPEZ EN CONTRA DE DIEGO 
GONZÁLEZ ORTIZ, EL JUEZ DE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL, Y DE ORALIDAD 
MERCANTIL, DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- ESCÁRCEGA, CAMPECHE; A VEINTISEIS 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: - Lo de cuenta, se provee:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de  cuenta  

y con la boleta de préstamo 50/25-2026/AJUD-ESC-III y 
dese vista a las partes, esto de conformidad con lo que 
establece el artículo 72 fracción XI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, para que obren conforme 
a Derecho.  

1).- Toda vez que se observa de las constancias 
que obran en este expediente que se encuentra 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada, ante tal circunstancia, se declara la 
ignorancia del domicilio del mismo; en consecuencia y 
como lo solicita el ocursante, en su escrito de cuenta y 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena EMPLAZAR al demandado en términos del auto 
de fecha dos de mayo de dos mil veinticinco y el presente 
proveído, por tres veces en el espacio de quince días en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y por una sola 
vez en un periódico de mayor circulación, concediéndole 
un término de quince días al antes citados para contestar 
la demanda instaurada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere, a partir de la última publicación ordenada 
líneas arriba.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MTRA. EN D.J. JOSEFINA VENCES 
RORIGUEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL, Y DE ORALIDAD 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE  MI MTRA 
ALONDRA GUADALUPE CHAN NOH, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

En atención a lo ordenado anteriormente, se procede a 
transcribir el contenido integro del auto de data dos de 
mayo del dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL, Y DE ORALIDAD 
MERCANTIL, DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. - ESCÁRCEGA, CAMPECHE; A DOS DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.  

VISTO: - Lo de cuenta, se provee:  

 1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre como corresponda, ello de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.  

 2).- Toda vez que mediante oficio 2588/CJCAM/
SEJEC-P/24-2025 de fecha ocho de abril se nombra 
a la MTRA. EN DERECHO  JOSEFINA VENCES 
RODRIGUEZ, Secretaria de Acuerdos y de Actas del 
Juzgado Tercero Mixto en Materia Tradicional Familiar 
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y de  Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, como Jueza Interina del 
Juzgado Primero Mixto de Primera Instancia Civil-Familiar-
Mercantil y Oral Mercantil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ésta Localidad de Escárcega, 
Campeche, en sustitución del LICENCIADO ROMMEL 
DEL CARMEN MOO GONGORA, en consecuencia, 
dese vista de lo anterior a las partes contendientes del 
mismo, para que dentro del término de  tres (3) días, 
hábiles contados a partir del día siguiente en que queden 
debidamente notificados del presente proveído, se sirvan 
hacer manifestación alguna, si consideran en el entendido 
que de no hacerlo dentro del término concedido, se les 
tendrá por conformes, lo anterior de conformidad con lo 
que disponen los numerales 199, 201, 202, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

3).-  Ahora bien tomando en consideración la debida 
contestación del Instituto Mexicano de Seguro Social 
misma que se le diera vista a la parte por proveído de fecha 
quince de abril del año dos mil veinticinco, y dado que se da 
cabal cumplimiento a las prevenciones que se realizaran 
en el acuerdo de fecha cuatro de julio del año dos mil 
veinticuatro por ende y en consecuencia de lo anterior En 
consecuencia, de lo anterior, SE ADMITE A TRÁMITE DE 
LA PRESENTE DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA, promovida por el C. José 
Guadalupe Pérez López en contra del C. Diego González 
Ortiz, lo anterior de conformidad con los artículos 1, 3, 29, 
259, 261 y 262 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor.  

4).-  Concatenado a lo anterior y en referencia a lo 
solicitado por el Licenciado Juan Carlos Chuc Gómez, 
asesor técnico de la parte actora al respecto de notificar 
al C. Diego González Ortiz  en el domicilio ubicado en 
la localidad Juan de la Cabada Vera perteneciente al 
municipio de Carmen Campeche con C.P 24317,  mismo 
que fuera proporcionado por el Instituto Nacional Electoral 
por oficio numero INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/1469/27-04-
2023, el cual se diera a la vista por auto de fecha veintiuno 
de junio del año dos mil veintitrés y fuera reservada 
ordenar emplazar a las partes hasta en tanto se tuviera 
respuesta del Instituto Mexicano de Seguridad Social, la 
cual dicha prevención tal como consta por proveído de 
fecha quince de abril del presente año; en consecuencia 
de lo anterior SE ORDENA GIRAR ATENTO EXHORTO 
A LA CENTRAL DE DESPACHOS Y REQUISITORIAS 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,  
para efectos de notificar el presente proveido y emplazar  
al C. Diego González Ortiz  en el domicilio ubicado en 
la localidad Juan de la Cabada Vera perteneciente 
al municipio de Carmen Campeche con C.P 24317, 

haciéndole entrega para ello de las copias simples de 
traslado de ley, exhibidas previamente cotejadas, para 
que dentro del término de CUATRO DIAS HÀBILES, 
mas dos por razones de distancia, contados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificados del 
presente proveído, para que ocurra ante el Despacho que 
ocupa este Juzgado a contestar la demanda instaurada 
en su contra, u oponerse a la misma  de conformidad con 
los artículos numero 94 bis, 105, 113 y 266 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado en Vigor.  

5).- De igual manera  se le hace saber al Actuario 
Diligenciador deberá informarle  a la citada demandada 
que al momento de contestar la demanda interpuesta en 
su contra deberá de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta cabecera municipal, debiendo 
especificar el nombre oficial de la calle, las calles entre las 
que se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente, como exige el artículo 96 del Código 
Procesal antes invocado, en la inteligencia que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las que 
deban hacerse de manera personal, se le harán a través 
de cédula que se fije en los estrados de este Juzgado, en 
términos del numeral 97 ibìdem.

6).- Se otorga a esa autoridad plenitud de jurisdicción para 
el cumplimiento de lo requerido por la autoridad exhortante 
par efecto de que ordene las diligencias necesarias para 
diligencia lo exhortado, debiendo devolver el exhorto en 
un término no mayor de veinte días hábiles contados a 
partir de la fecha en que sea recepcionado, y una vez 
diligenciado en el término señalado deberá devolverse 
por medio de algún servicio de mensajería, sírvase el 
secretario de acuerdos de este juzgado cumplimentar el 
citado exhorto, con las constancias necesarias para la 
diligenciación de mismo, de conformidad con el artículo 
72 fracción XX de la ley orgánica del poder judicial del 
estado.

7).- En otro orden, se le hace saber a la demandada de 
que existe una Defensoría de oficio con domicilio fijo y 
conocido en esta ciudad, con el objeto de que si lo creyere 
pertinente, podría ser asistido de un asesor técnico 
nombrado en el presente juicio.

8).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
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en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además objeten el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
transparencia”.

9).- Hágasele del conocimiento de las partes, que el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
motivado por el interés de que las personas que tienen 
algún litigio cuenten con otra opción para resolver el 
conflicto, ha implementado como forma alternativa de 
solución de controversia, la mediación creando el Centro 
de Justicia Alternativa, por lo cual se les invita a las partes 
que si lo desean pueden acudir a dicho centro, el cual 
se encuentra ubicado en las instalaciones de esta casa 
de justicia,  a realizar la conciliación respecto al presente 
asunto, lo anterior de conformidad con el numeral 1, del 
Reglamento del Centro de Justicia Alternativas del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MTRA. EN DERECHO  JOSEFINA VENCES 
RODRIGUEZ, JUEZA PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL, Y DE ORALIDAD MERCANTIL, 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ALONDRA GUADALUPE CHAN NOH, SECRETARIA 
INTERINA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

LICENCIADO HIBERT IMANOL HERNÁNDEZ VILLACIS.- 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO ADSCRITO 
AL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL Y DE ORALIDAD MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE  CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA  DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, SEDE CALKINÍ.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

C.  AMIRA ESCALANTE SANDOVAL

DOMICILIO IGNORADO

En el expediente número 3/22-2023/JMCALK-M-IV, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil en Ejercicio de la 
Acción Cambiaria Directa promovido por el Licenciado 
NORBERTO ADALID PUC MARIN, en contra de AMIRA 

ESCALANTE SANDOVAL la Jueza de este conocimiento 
con esta propia fecha dicto un auto que en su parte 
conducente dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA  DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO 
DE CALKINÍ, CAMPECHE, A VEINTISEIS DE ENERO  
AÑO  DOS MIL VEINTISEIS.-

ACUERDO: I).- Se tiene por presentado el escrito suscrito 
por el ciudadano NORBERTO ADALID PUC MARÍN, 
señalando que se encuentra acreditada la ignorancia 
del domicilio de la ciudadana AMIRA ESCALANTE 
SANDOVAL, solicita que el incidente de liquidacion le sea 
notificado por edictos, en consecuencia: SE PROVEE

1).- Acumúlense a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para los efectos legales conducentes, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 72, fracción XI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Como lo solicita la ocursante en su escrito de cuenta 
y atendiendo a las constancias que obran en el presente 
expediente, de las cuales se advierte que ya se han realizado 
las gestiones necesarias para localizar el domicilio de la 
ciudadana AMIRA ESCALANTE SANDOVAL, mediante 
el oficio al Vocal del INE, en Campeche, sin que pudiera 
ser notificada en el domicilio ahi señalado; en ese sentido, 
esta autoridad determina que existen indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia del domicilio de 
la demandada y, en consecuencia, relevar a la parte 
actora de dicha carga procesal, toda vez que, al tratarse 
de un hecho negativo (desconocimiento del domicilio), no 
es objeto de prueba testimonial, interpretado a contrario 
sensu.Por lo anterior, se declara la ignorancia del domicilio 
de la ciudadana AMIRA ESCALANTE SANDOVAL.

Por ende, a petición de la ocursante, y con fundamento 
en los artículo 1070 del Código de  Comercio, para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como 
el de acceso a la Justicia se ordena nofiticar a AMIRA 
ESCALANTE SANDOVAL, mediante publicaciones en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por  tres 
veces consecutivas, en un plazo no mayor de veinte dias,  
sirviendo la siguiente tesis jurisprudencial de sustento y 
que dice:-

 Registro digital: 2008459

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Décima Época

Materia(s): Civil
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Tesis: XXVII.3o.17 C (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.

Libro 15, Febrero de 2015, Tomo III, página 2680

Tipo: Aislada

 EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL DEMANDADO EN 
EL JUICIO ORAL MERCANTIL. A FIN DE DETERMINAR 
EL PLAZO PARA DILIGENCIARLO, DEBE ACUDIRSE 
A LA INTEGRACIÓN NORMATIVA POR ANALOGÍA Y 
APLICAR EL DE VEINTE DÍAS PREVISTO EN LA LEY 
DE AMPARO.

La falta de regulación en cuanto al plazo que debe 
otorgarse al actor para la publicación de los edictos 
en el Código de Comercio y en las leyes de aplicación 
supletoria, conduce a estimar válido el empleo del 
método de integración normativa por analogía, cuyo 
mecanismo radica en plantear para el supuesto de hecho 
no previsto en la ley, la imputación de una consecuencia 
jurídica externa proveniente de regulaciones similares, 
principios generales del derecho e, incluso, la equidad. 
Ello, con el fin de aunar dos elementos jurídicos distintos 
para unificar el ordenamiento aplicable con otra regla 
de derecho, fusionando el antecedente no previsto con 
una consecuencia desarrollada en alguna regulación 
análoga. Así, dado que la actividad del aplicador del 
derecho no cesa ante algún vacío legal, se estima que 
en el requerimiento y apercibimiento correspondientes 
formulados por el juzgador en el juicio oral mercantil a la 
parte actora para que cumpla con la publicación de los 
edictos deberá brindarse, por analogía, el plazo integral 
y genérico de veinte días de acuerdo al desarrollo legal 
y jurisprudencial que se ha abordado en relación con el 
emplazamiento por edictos al tercero perjudicado (ahora 
tercero interesado) en la Ley de Amparo. Se colige así, 
pues inductivamente se revelan semejanzas particulares 
en dichos ordenamientos que muestran asequible la 
consabida pauta integradora, ya que las legislaciones que 
contemplan ambos procesos convergen -sin desarrollar 
totalmente el contenido y la forma en que habrán de 
publicarse y remitir a la aplicación supletoria del Código 
Federal de Procedimientos Civiles- en estimar que la 
obligación de recoger y hacer las gestiones necesarias 
para publicar los edictos constituye un presupuesto 
procesal cuya formalidad, en caso de no verificarse, 
impide la prosecución del procedimiento; sin embargo, en 
el juicio oral mercantil, a diferencia de la Ley de Amparo, 
prevalece una laguna que no puede ser superada a 
través de la supletoriedad como método de integración 
legislativa, siendo tal, el consabido plazo para diligenciar 
los referidos edictos. Por ende, si en su parte general 

las reglas previstas en la Ley de Amparo y su desarrollo 
jurisprudencial pueden extrapolarse con validez al juicio 
oral mercantil, dada su identidad, entonces, aquéllas 
son aplicables al momento de fijar el plazo para cumplir 
la publicación de los edictos a costa de la actora en el 
juicio oral mercantil, una vez agotada la investigación del 
domicilio de la parte demandada, en la inteligencia de que 
los actos que comprende corresponden a una secuencia 
lógica que entraña diversos momentos: recoger los 
edictos, pagarlos y entregarlos para su publicación, lo 
que deberá comprobarse ante el Juez dentro del plazo de 
veinte días.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 417/2014. Hipotecaria Nacional, S.A. de 
C.V., S.F. de O.M., Entidad Regulada, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer. 16 de octubre de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: 
José Francisco Aguilar Ballesteros.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la 
contradicción de tesis 26/2020 de la Primera Sala, de la 
que derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 57/2020 (10a.) de 
título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL 
DEMANDADO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE 
DECRETARSE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA ANTE 
EL INCUMPLIMIENTO DEL ACTOR DE PUBLICAR LOS 
EDICTOS.”

Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a 
las 09:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Y para efectos de lo anterior, publíquese el presente 
proveído, así como el auto de fecha veintisiete de enero 
del dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:-

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
CALKINI, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.-

VISTOS: Téngase por presentado al Licenciado 
NORBERTO ADALID PUC MARIN, con su escrito 
mediante el cual presenta el incidente de liquidación 
de interés moratorio a que fuese condenado la C. de la 
sentencia definitiva de fecha veinticuatro de septiembre 
del dos mil veinticuatro, con lo que da cuenta la secretaria 
de acuerdos de este juzgado; SE ACUERDA:-

1).- De conformidad con lo que dispone el numeral 72 
fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado,  acumúlese a los presentes autos el escrito de 
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cuenta y documentación adjunta para que obren  conforme 
a derecho corresponda.-

2).- Se tiene a la parte actora promoviendo INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS con 
motivo de la sentencia definitiva de fecha veinticuatro 
de septiembre del dos mil veinticuatro, mediante el cual 
reclama a la ciudadana AMIRA ESCALANTE SANDOVAL; 
el pago de las siguientes prestaciones:

SUERTE PRINCIPAL

 $ 8,000.00 (SON: OCHO MIL PESOS /100 M.N)

INTERESES MORATORIOS 2% (DOS POR CIENTO) 
MENSUAL

$ 9,120.00 (SON: NUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS 
00/100 M.N.)

TOTAL A PAGAR

$17,120.00 (SON: DIECISIETE MIL CIENTO VEINTE 
PESOS 00/100 M.N.)

3).- En atención a lo anterior, córrase traslado con el 
incidente de liquidación de interés generados a la C. 
AMIRA ESCALANTE SANDOVAL para que en el término 
de tres días manifieste lo que ha su derecho corresponda.

4).- Observándose que el primer domicilio señalado en 
autos para notificar a la demandada se encuentra en 
esta ciudad de Calkinì de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 1068 fracción I del Código de Comercio, se 
turnan los autos a la actuaria de la adscripción para que 
notifique la C. AMIRA ESCALANTE SANDOVAL, en el 
domicilio ubicado en la Calle 20, numero 113B, entre 23 y 
25, Zona Centro, C.P. 24900, en Calkinì, Campeche, para 
que dentro del término de tres días, manifieste lo que a su 
derecho corresponda

5).- En términos del artículos 1065 del Código de 
Comercio, se habilitan días y horas inhábiles para que la 
actuaria de la adscripción, diligencie en dicha temporalidad  
extraordinaria, las notificaciones personales que en su 
caso se ordenen

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO 
MARTINEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE CALKINÍ, CAMPECHE ANTE LA MIRNA 
YAJAIRA HUB GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACTAS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

3).- Y para dar cumplimiento a lo anterior, en términos 
del numeral 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado,gírese atento oficio Directora y/o Director 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Con 
domicilio ubicado en la calle 8, número 201, esquina 
con circuito Baluartes de la colonia centro histórico, de 
la ciudad de Campeche, para que proceda a realizar el 
emplazamiento respectivo a los CC. AMIRA ESCALANTE 
SANDOVAL, mediante las publicaciones que se efectúen 
en el Periódico Oficial de la Estado, haciéndole saber que 
dichas publicaciones lo deberá de realizar por  tres veces 
consecutivas en un termino mayor de veinte días.-

Sírvase la Secretario de Acuerdos integrar debidamente 
el oficio de referencia con las constancias necesarias para 
su debida diligenciación, de conformidad con el articulo 72 
fracciones VII y XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.--

NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO 
MARTINEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CASA DEL JUSTICIA. CALKINI,CAMPECHE. 
ANTE EL LICENCIADO PEDRO GILBERTO MORALES 
OLIVERA, SECRETARIO DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

CALKINÍ, CAMPECHE A 26 DE ENERO DE 2026.- LIC. 
SARA MAGALI MONTIEL LÓPEZ

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE 
CALKINI, CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle 
Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari,Colonia Héroes de Nacozari, en la parte 
externa del Centro de Reinserción Social (CERESO),  
en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•OSC CORPORATIVO (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 169/24-2025/JL-II RELATIVO 
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AL   JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR EL C. PABLO ALBERTO 
ARIAS SANTIAGO, EN CONTRA DE OFFSHORE 
CERTIFICATION SERVICES, S.A. DE C.V.GRUPO 
ELIA TURISMO SUSTENTABLE, S.A. DE C.V.OSC 
CORPORATIVO, la secretaria instructora interina dicto un 
auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por la 
Lic. Blanca Estela Cach Caamal, quien pretende acreditar 
su personalidad como apoderado legal de la parte 
demandada GRUPO ELIA TURISMO SUSTENTABLE 
S.A. DE C.V., con la carta poder de fecha 03 de noviembre 
de 2025, en relación con la Escritura Pública Número 
714/2024. Y a su vez da contestación a la demanda 
interpuesta en contra de la parte demanda, exponiendo 
excepciones, defensas, objetando las pruebas de su 
contraparte y ofreciendo pruebas.

Se tienen por recibidos los oficios 25403/2025, 
25404/2025, 27800/2025 y 27801/2025 del Secretario Del 
Juzgado Tercero De Distrito En El Estado De Campeche 
Con Sede En Ciudad Del Carmen; mediante las cuales 
informan la designación de nueva titular y la resolución 
emitida por dicha autoridad; en la que la Justicia de la 
Unión AMPARA Y PROTEGE a PABLO ALBERTO ARIAS 
SANTIAGO, contra la dilación procesal  derivada de la 
omisión de esta Autoridad.

Se tienen por recibidos 2292/2026 y 2293/2026 de la 
Secretaria Del Juzgado Tercero De Distrito En El Estado 
De Campeche Con Sede En Ciudad Del Carmen; mediante 
los cuales requieren que dentro del plazo de 3 días se de 
cumplimiento a la sentencia dictada dentro del Juicio de 
Amparo 691/2025.

Y con la diligencia practicada por el Notificador Interino 
Adscrito a este Juzgado; de fecha dieciséis de octubre 
de dos mil veinticinco, en la que hace constar que 
notifica y emplaza a juicio a GRUPO ELIA TURISMO 
SUSTENTABLE S.A. DE C.V.

Con el estado que guardan los presentes autos, de 
los que se advierte que el actor PABLO ALBERTO 
ARIAS SANTIAGO, fue notificado del acuerdo de fecha 
veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, a través de 
buzón electrónico con fecha veintinueve de octubre de 
dos mil veinticinco; para que manifestara lo que a su 
interés correspondiera en relación a la contrarréplica de 

la demandada OFFSHORE CERTIFICATION SERVICES, 
S.A. DE C.V. — En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito, 
oficios y anexos de cuenta, para que obren conforme a 
derecho corresponda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Respecto a la diligencia practicada por el 
Notificador Interino Adscrito a este Juzgado; de fecha 
dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, mediante la 
cual notifica y emplaza a juicio a GRUPO ELIA TURISMO 
SUSTENTABLE S.A. DE C.V., a través de la respectiva 
cédula de notificación y emplazamiento, observando 
la razón actuarial de la misma fecha; y de conformidad 
con los numerales 743 y 610 de la Ley Federal del 
Trabajo vigente, se tiene por practicada en forma legal el 
emplazamiento a juicio de dicha demandada.

Se certifica y se hace constar que el término de QUINCE 
(15) DÍAS hábiles, que establece el artículo 873 A de la 
Ley referida, otorgado a la demandada GRUPO ELIA 
TURISMO SUSTENTABLE S.A. DE C.V.; para que diera 
contestación transcurre como a continuación se describe: 
del diecisiete de octubre al siete de noviembre de dos mil 
veinticinco, toda vez que de autos se advierte que fue 
notificada y emplazada con fecha dieciséis de octubre de 
dos mil veinticinco, a través de cédula de notificación y 
emplazamiento.

Se excluyen de ese cómputo los días dieciocho, diecinueve, 
veinticinco y veintiséis de octubre, así como los días uno y 
dos de noviembre del dos mil veinticinco (por ser sábados 
y domingos). De igual forma, los días treinta y uno de 
octubre, uno y dos de noviembre de dos mil veinticinco 
(por ser días inhábiles de acuerdo al Calendario Oficial del 
Poder Judicial del Estado de Campeche).

Derivado de lo anterior, se evidencia el hecho de que la 
contestación de demanda se encuentra dentro del término 
concedido por este órgano jurisdiccional, toda vez que 
dicho escrito fue presentado ante la Oficialía de Partes 
de este Juzgado el día seis de noviembre de dos mil 
veinticinco.

TERCERO: De conformidad con lo previsto en las 
fracciones II y III del numeral 692 de la mencionada Ley, 
se reconoce la personalidad de la Lic. Blanca Estela 
Cach Caama, como Apoderada Legal de la demandada 
GRUPO ELIA TURISMO SUSTENTABLE S.A. DE C.V., 
personalidad que se acredita con con la carta poder de 
fecha 03 de noviembre de 2025, en relación con la Escritura 
Pública Número 714, de fecha 03 de junio de 2024, pasada 
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ante la fe de la Lic. Estela Rene Vaught Mosqueda, Notario 
Público Titular Número 7 de este Segundo Distrito Judicial. 
Y con la Cédula Profesional Número 8938334, expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, no obstante, al ser copia simple, se 
hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentra registrada teniéndose así por demostrado ser 
Licenciada en Derecho.

Se hace constar que la Escritura Pública Número 714, 
fue debidamente cotejada y certificada por la Secretaria 
Instructora adscrita a este Juzgado y devuelta en el acto 
de la presentación del escrito, tal y como consta en el 
Acuse de Recibo de Promoción con número Folio: P. 997.

CUARTO: Toda vez que la apoderada legal de GRUPO 
ELIA TURISMO SUSTENTABLE S.A. DE C.V.  no 
proporcionó domicilio para efectos de oír y recibir las 
notificaciones personales contempladas en el articulo 
742 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, tal y como 
se le requirió en el punto OCTAVO del proveído de fecha 
trece de junio de dos mil veinticinco, y del cual fueron 
notificados personalmente mediante la respectiva cédula 
de notificación y emplazamiento de fecha dieciséis de 
octubre de dos mil veinticinco; en consecuencia, se les 
hace saber que las subsecuentes notificaciones que no 
estén contempladas en el articulo 742 de la citada Ley, 
se les harán POR ESTRADOS a GRUPO ELIA TURISMO 
SUSTENTABLE S.A. DE C.V.

QUINTO: Se tiene que la apoderada legal de GRUPO 
ELIA TURISMO SUSTENTABLE S.A. DE C.V., ha 
proporcionado el correo electrónico: bcc@oscorporativo.
mx, por lo que se le hace saber que éste será asignado 
como su nombre de usuario en el Sistema de Gestión 
Laboral, el cual algorítmicamente genera una contraseña 
que remite de forma directa a la dirección electrónica 
referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de 
cambiar la contraseña, por lo que es su responsabilidad la 
custodia y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos de la norma citada.

SEXTO: En términos del ordinal 870, 872 y 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo; se tiene por presentado y admitido en 
tiempo y forma la Contestación de Demanda de GRUPO 
ELIA TURISMO SUSTENTABLE S.A. DE C.V., por lo que 
se recepcionan las pruebas ofrecidas, mismas que aquí 

se dan por reproducidas como si a la letra se insertare.

Pruebas que quedan a reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F de la Ley 
referida.

Asimismo, se toma nota de las excepciones, defensas y 
objeciones, las cuales se dan aquí por reproducidas como 
si a la letra se insertare. Las cuáles serán tomadas en 
consideración en el momento procesal oportuno.

SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el numeral 
873-B, de la Ley Federal del Trabajo; córrase traslado de 
la contestación de demanda a la actora; a fin de que en 
un plazo de OCHO (8) DÍAS hábiles, contados a partir de 
la notificación del presente auto, objete las pruebas de 
su contraparte, formule su réplica y en su caso ofrezca 
pruebas en relación a dichas objeciones y réplica, 
acompañando copia de traslado para cada parte.

Se le hace saber a la actora, que en caso de no formular 
su réplica o de no presentarla en el plazo concedido, 
se le tendrá por precluído su derecho de plantearla, así 
como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de 
ofrecer pruebas y se continuará con el procedimiento, de 
conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del 
numeral 873-C de la Ley citada.

Haciéndole de su conocimiento que el escrito de 
contestación de demanda está a su disposición en el 
expediente electrónico que se encuentra en el Sistema de 
Gestión Laboral de este Juzgado, o en caso de requerir 
dicha documentación de manera física esta queda a su 
disposición en las instalaciones que ocupa este juzgado.

OCTAVO: Se certifica y se hace constar, que el término 
de TRES (3) DÍAS Hábiles que establece el articulo 873-C 
de la Ley Federal del Trabajo, otorgado a la parte actora 
para que manifieste lo que a su interés correspondiera en 
relación a la contrarréplica de la demandada OFFSHORE 
CERTIFICATION SERVICES, S.A. DE C.V., transcurre 
como a continuación se describe: del treinta de octubre al 
cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, toda vez que 
de autos se advierte que el actor fue notificado a través 
del buzón electrónico con fecha veintinueve de octubre de 
dos mil veinticinco.

Se excluyen de dicho termino  los días treinta y uno de 
octubre, uno y dos de noviembre de dos mil veinticinco 
(por ser días inhábiles de acuerdo al Calendario Oficial del 
Poder Judicial del Estado de Campeche).

Por lo tanto, es evidente que ha transcurrido en 
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demasía el término concedido a la parte actora para 
que manifestara lo que a su interés correspondiera en 
relación a la contrarréplica de la demandada OFFSHORE 
CERTIFICATION SERVICES, S.A. DE C.V.; por tanto al 
no haberla formulado se tiene por precluído su derecho de 
expresar lo que a derecho corresponda, procediéndose 
continuar con el procedimiento de conformidad con lo 
señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, tal y como se le hizo 
saber en el proveído de fecha veintisiete de octubre de 
dos mil veinticinco.

NOVENO: De la revisión de autos se advierte que mediante 
los autos de data veintitrés de septiembre de dos mil 
veinticinco, en su punto TERCERO esta autoridad ordenó 
girar oficios a Teléfonos de México S.A. de C.V. (Telmex); , 
para efectos de que informaran del último o actual domicilio 
del que tuvieran registro de los demandados; en razón de 
hasta la fecha no ha dado contestación al oficio y para 
efectos de no transgredir los derechos fundamentales 
consagrados en nuestra Carta Magna, ya que todas las 
autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, y con fundamento en los artículos 
685 y 871 de la Ley Federal del Trabajo, en relación a 
los artículos 14, 16, 17 y 20 Constitucionales, así como 
los numerales 8 y 25 de la Convención Americana sobre 
los Derechos Humanos, que contemplan los derechos 
de debido proceso, defensa adecuada y tutela judicial 
efectiva, es por lo que de conformidad con el artículo 686 
de la Ley Federal del Trabajo, este Juzgado DEJA SIN 
EFECTO el oficio 656/JL-II/25-2026, de fecha cuatro de 
noviembre de dos mil veinticinco.

DÉCIMO: Toda vez que no se ha logrado emplazar al 
demandado OSC CORPORATIVO, y en vista que se 
han agotado los medios de investigación para localizar 
domicilio diverso donde emplazar al susodicho; en 
consecuencia, se comisiona al Notificador Interino 
Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
Y EMPLAZAR POR EDICTOS A OSC CORPORATIVO, 
los autos de fecha once de abril de dos mil veinticinco, 
trece de junio de dos mil veinticinco, así como el presente 
proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en 
el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al demandado que deberá de 
presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del  Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la 
Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 

Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE 
(15) DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente proveído, apercibido que de no 
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

DÉCIMO SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado 
por la autoridad Federal; en sus oficios 2292/2026 y 
2293/2026, recibidos ante la Oficialía de Partes de este 
Juzgado el día tres de febrero de dos mil veinticinco; se 
ordena girar atento oficio a dicha autoridad, para informar 
lo acordado en el presente acuerdo, glosando el presente 
auto.

DÉCIMO TERCERO: Hágase del conocimiento a los 
intervinientes que esta autoridad se reserva de fijar fecha 
para la audiencia preliminar, hasta en tanto se concluya la 
etapa correspondiente con cada una de las demandadas.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada 
Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria Instructora Interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede 
Carmen. 

Asimismo, se notifica el acuerdo de fecha once de abril de 
dos mil veinticinco.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A 	 ONCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por 
la parte actora PABLO ALBERTO ARIAS SANTIAGO, por 
medio del cual promueve juicio ordinario laboral ejercitando 
la acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, 
en contra de OSC CORPORATIVO, GRUPO ELIA 
TURISMO SUSTENTABLE, S.A. DE C.V. y OFFSHORE 
CERTIFICATION SERVICES, S.A. DE C.V.; de quienes 
demanda el pago de indemnización constitucional y otras 
prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito 
mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir 
en juicio. — En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito y 
anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.
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Conforme a lo dispuesto en la fracción XXXI, del articulo 
123, apartado “A”, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido 
en el primer párrafo del ordinal 604, y el primer párrafo del 
numeral 698, de la Ley Federal del Trabajo vigente, así 
como en el Acuerdo General número 08/CJCAM/20-2021, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, expedido 
con fecha 11 de noviembre de 2020; este Juzgado Laboral 
es competente por razón de materia  y territorio, para 
conocer del Juicio Laboral Ordinario, motivo por el cual 
se ordena formar expediente original y registrarlo en el 
libro de gobierno correspondiente, así como en el sistema 
de gestión electrónica de expedientes, con el número: 
169/24-2025/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los Lics. 
Ana Karina Vásquez Martínez y José Armando Fierro 
López, como apoderados legales de la parte actora, 
de conformidad con lo previsto en las fracciones I y II 
del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
con relación al original de Carta Poder de fecha 10 de 
diciembre de 2024, anexa al escrito de demanda, así 
como con las cédulas profesionales número 11001684 
y 11001684  expedidas por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y la 
última de las mencionadas registrada ante el Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Campeche;   no obstante, al ser copias simples se hace 
constar que al realizar una búsqueda en la página de 
Registro Nacional de Profesiones y en el Sistema de 
Gestión de Abogados Postulantes del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, se advierte que se encuentran 
registradas dichas cédulas profesionales, teniéndose así 
por demostrado ser Licenciados en Derecho.

En relación a los licenciados Jesús Manuel Jaume Ruiz, 
Mariana Alejandra Jaume Torpey, Jesús Manuel Jaume 
Torpey, Matilde Flores Mateos y Karen Adamary Maldonado 
López, únicamente se autoriza para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero éstos no podrán comparecer en 
las audiencias ni efectuar promoción alguna, por no reunir 
los requisitos señalados en el numeral 692 fracción II de 
la citada ley.

TERCERO: Toda vez que, la actora señala como domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado 
en CALLE 28, NUMERO 12, ENTRE CALLES 15 Y 17 
COLONIA GUANAL, EN ESTA CIUDAD, por lo que, en 
términos del numeral 739 de la legislación laboral, se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales en 
el mismo.

CUARTO: Se hace constar que el apoderado legal de la 

parte actora dio cumplimiento con la fracción II, inciso A, 
del artículo 872 de la Ley Federal del Trabajo, señalando 
su domicilio particular en CALLE 49, NUMERO 20, 
COLONIA HÉCTOR PÉREZ MARTÍNEZ C.P. 24110, EN 
ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.

QUINTO: Tomando en consideración que la parte 
actora ha proporcionado el correo electrónico: 
jaumeabogadoscarmen@gmail.com, por tanto se le hace 
saber que este será asignado como su nombre de usuario 
en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

SEXTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto 
en el Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, en relación a los 
principios de seguridad y certeza jurídica, y siendo que 
las autoridades laborales tienen la obligación de analizar 
en su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya 
que de no hacerlo se generaría una violación procesal que 
tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia, se 
previene a la parte actora para que en el término de TRES 
(3) DÍAS hábiles, contados a partir de su notificación 
de conformidad con el numeral 747 de la Ley referida, 
subsane las siguientes irregularidades:

1.	 En atención a su prestación marcada con la 
letra “L”, EL PAGO DEL REPARTO DE UTILIDADES que 
solicite, precise y en su caso exhiba la documentación 
que acredite que agotó el procedimiento estipulado en 
el arábigo 125 de la Ley Federal del Trabajo; debiendo 
especificar lo requerido.

2.	 SUBSANE LA REDACCIÓN DE LA PRUEBAS 
MARCADAS CON LOS NÚMEROS 8, 9 Y 10 INSPECCIÓN 
JUDICIAL. Toda vez que menciona que el periodo a 
acreditar comprende el 02 de mayo de 2024 al 30 de 
octubre de 2021; por lo que resulta oscuro y confuso, de 
modo que no se puede determinar fehacientemente las 
pretensiones de dichas pruebas.
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Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

SÉPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al 
Notificador Judicial Interino Adscrito a este Juzgado, días 
y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.
gob.mx/

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma la licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen. 

Finalmente, se notifica el acuerdo emitido el trece de junio 
de dos mil veinticinco.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; TRECE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por 
la Licda. Ana Karina Vásquez Martínez, en su carácter 
de apoderada legal de la parte actora el C. Pablo Alberto 
Arias Santiago, dando cumplimiento a la prevención que le 
hiciera esta autoridad en el auto de fecha once de abril de 
dos mil veinticinco. — En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Se certifica y se hace constar, que el término 
de TRES (3) DÍAS que establece el articulo 873-C de la Ley 
Federal del Trabajo, otorgado a la parte actora para que 
subsanara las irregularidades encontradas en su escrito 
inicial de demanda, transcurre como a continuación se 
describe: del veintiséis al veintiocho de mayo de dos mil 
veinticinco, toda vez que, de autos se advierte que el actor 
fue notificado a través de notificación personal con fecha 
veintitrés de mayo de dos mil veinticinco.

Se excluyen de ese cómputo los días veinticuatro y 
veinticinco de mayo del dos mil veinticinco (por ser 
sábados y domingos).

Derivado de lo anterior, es evidente que el escrito de la 
parte actora, para que subsanara las irregularidades se 
encuentra dentro del término concedido por este órgano 
jurisdiccional; toda vez que, fue presentado ante la 
Oficialía de Partes de este Juzgado el día quince de abril 
de dos mil veinticinco.

CUARTO: En virtud que la parte actora da cumplimiento 
a lo ordenado en tiempo y forma, es por lo que se tienen 
por subsanas las irregularidades observadas hasta la 
presente fecha, mismas que se tienen por reproducidas 
como si a la letra se insertase en el escrito inicial de 
demanda.

QUINTO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX 
y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

SEXTO: En consecuencia y en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, SE 
ADMITE LA DEMANDA promovida por PABLO ALBERTO 
ARIAS SANTIAGO, al haber cumplido con los requisitos 
legales para su debida tramitación ante este Juzgado 
Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, y derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con los artículos 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de 
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OFFSHORE CERTIFICATION SERVICES S.A DE C.V., 
GRUPO ELIA TURISMO SUSTENTABLE S.A DE C.V. Y 
OSC CORPORATIVO.

SÉPTIMO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor en su escrito inicial de demanda, 
mismas que aquí se tiene por reproducidas como si a la 
letra se insertare.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

OCTAVO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso B) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar 
a:

1.	 OFFSHORE CERTIFICATION SERVICES S.A 
DE C.V.

2.	 GRUPO ELIA TURISMO SUSTENTABLE S.A 
DE C.V.

3.	  OSC CORPORATIVO.

Con domicilio para ser notificados y emplazados en 
AVENIDA DEL MAR, NÚMERO 2, FRACCIONAMIENTO 
BIBALVO, C.P. 24158, EN ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, a quien deberá correrse traslado con 
las copias debidamente cotejadas del escrito inicial de 
demanda con sus anexos, el auto de fecha once de abril 
de dos mil veinticinco, la promoción P. 2830 y el presente 
auto.

En ese orden de ideas se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de QUINCE (15) DÍAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
de contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 

afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

Asimismo, se les requiere que en ese mismo acto 
proporcionen correo electrónico para que se les asigne 
su buzón en el Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

NOVENO: También se le hace saber a las partes 
demandadas que de conformidad con el numeral 872 
apartado A, fracción VII de la Ley de la materia, en caso 
de existir un Juicio anterior promovido por el actor en 
contra del mismo patrón, deberán de informarlo ante 
esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en 
consideración en su momento procesal oportuno.

Y se hace constar que el actor manifiesta que no existe 
ningún juicio anterior promovido por el actor en contra de 
las mismas demandadas.

DÉCIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a 
la Notificadora Judicial Interina Adscrita a este Juzgado, 
días y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la licenciada 
Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria Instructora 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado 
sede Carmen. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y 
OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 52
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 5 de 2026

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 06 
de febrero del 2026.- Notificadora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen.- LICDO. 
GERARDO LISANDRO ACUÑA MAR.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
Fallecido Tirzo Rene Rodríguez de la Gala Guerrero.

En el expediente número 1/25-2026/JL-I, relativo al Juicio 
Especial Laboral, consistente en la Solicitud de Declaración 
de Beneficiarios, promovido por la ciudadana Hilda Fanny 
Gómez Novelo, en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche; con fecha 04 de febrero de 2026, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del ciudadano Tirzo Rene Rodríguez de la Gala Guerrero 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 09 de febrero de 
2026, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 09 de febrero de 2026. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can.- Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 46/25-2026/JAC.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de CARLOS ANTONIO AGUILAR MANRRERO, 
quien fuera originario y vecino de San Francisco 
Campeche. Campeche, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de enero 

del año 2026.

A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA ESPERANZA DE 
LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZ AUXILIAR CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA DE LOS ANGELES 
COYOC CASTILLO.- SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE 83/25-2026/JAC-I 

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN  TESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de MARGARITA PIÑA LAYNES, 
ORIGINARIO DE Carmen, Campeche actualmente, 
Candelaria Campeche y vecina de candelaria , 
Campeche,a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, para hacer sus 
reclamaciones por escrito de conformidad con el artículo 
1181 del    Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de febrero 
de 2026.- C. ALICIA SARAI ROMERO PIÑA.- ALBACEA 
TESTAMENTARIA.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia del señor LUIS RAMON GONZALEZ 
CAMPOS, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 
2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche 26 de febrero del 
2026.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS.-
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.
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E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  
YOLANDA VELAZQUEZ HERNANDEZ,  PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  VECES  DE  
DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  RELATIVA A: DENUNCIA DEL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, DEL DE 
QUIEN EN VIDA   RESPONDIERA  AL NOMBRE   DE, 
YOLANDA VELAZQUEZ HERNANDEZ QUE    PRESENTA 
LA   CIUDADANA  LEYDI PATRICIA LOPEZ VELAZQUEZ.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  26 
DE FEBRERO 2026.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO.- LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
LA FEDERACION

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
de la señora, MARIA AGUSTINA DZUL TUN, quien 
falleciera el día Veintinueve de Febrero  del año del Dos 
Mil Veinticuatro, en Calle 7 Numero 433 Fraccionamiento 
Altabrisa Merida, Merida Yucatan. Sin dejar disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en la notaria 
numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de 
esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de la presente publicación y hasta 30 
días después de publicada la última, las cuales se harán 
en periodos de diez días, por tres veces, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 

NOMBRE DE CONSUELO SANTACRUZ MENCHACA;  
QUIEN FALLECIERA EL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL ESTADO 
DE CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A 
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) 
A MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NUMERO 
365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN 
Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE GREGORIO CRUZ SOSA; QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA PRIMERO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE, EN CALKINI, EN EL ESTADO 
DE CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A 
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) 
A MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NUMERO 
365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN 
Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores de la señora MIRNA DEL 
SOCORRO GONZÁLEZ CASTILLO, quien fuera vecina 
de esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y 
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deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan la 
calidad de acreedores de la señora MARÍA GUADALUPE 
OREZA MOGUEL, quien fuera vecina de esta ciudad, 
para que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
Centro Histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores de la señora KATIUSKA DEL CARMEN 
ESTRELLA AGUIRRE, quien fuera vecina de esta ciudad, 
para que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
Centro Histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de 
acreedores del ciudadano CARLOS JORGE ESPINOSA 
CERVANTES, quien fuera vecino de esta ciudad, para 
que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 

el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DE LA SEÑORA GUADALUPE 
HERNANDEZ CAMORLINGA, OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 
NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp. a 03 de Febrero 
del 2026.- M. R. L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- R.F.C. 
ROVF721003UQ8.- RÚBRICA.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia de la extinta señora DORA MARIA MARTINEZ 
ZAMORANO Y/O DORA MARTINEZ ZAMORANO para 
que en el término de 30 treinta días después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducirlo. 
Igualmente se cita a todos los Acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos. El procedimiento 
Sucesorio intestamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número 7 siete de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43 
cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida periférica 
Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 24169 
de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado 
de Campeche.

Ciudad del Carmen, Campeche 23 de Enero de 2026.- 
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE.- LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
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Campeche, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GUILLERMO 
VIEYRA SÁNCHEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de Enero del 2026.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores SONIA PATRICIA 
DE LA CRUZ SÁNCHEZ O SONIA PATRICIA DE LA 
CRUZ DE HERRERA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de enero del 2026.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de INOCENCIO 
GÓMEZ TORRES, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de enero del 2026.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores VICTORIA MAYA 
VELAZQUEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de enero del 2026.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO MOISES DEL JESUS DIAZ ARCEO (+), 

PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 
NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 
DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
27 DE ENERO DEL 2026.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA. - CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DEL SEÑOR SANTIAGO CORONA 
MARTINEZ, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 21 DE FEBRERO DEL 2026.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DE LA SEÑORA HORTENCIA GERONIMO 
DE LA CRUZ, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO. 

ESCARCEGA, CAMP., A 12 DE FEBRERO DEL 2026.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número 5159, de fecha 18 de febrero 
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de 2026, otorgada Ante MÍ, se denunció la sucesión 
intestamentaria de los ciudadanos LUGARDO MEDINA 
GONZALEZ, TAMBIEN CONOCIDO COMO LUGARDO 
MEDINA Y MANUELA MONTORES MENDEZ, TAMBIEN 
CONOCIDA COMO MANUELA MONTORES DE MEDINA, 
quienes fueran vecinos de esta ciudad, por la ciudadana 
ROMANA MONZERRAT ATOCHA MEDINA MONTORES, 
por lo que en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por 3 veces de 10 en 10 días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 24 de febrero del 
2026.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez.- Notario Titular de 
la Notaría Pública No. 24.- Céd. Prof. 4823861.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DE LA SEÑORA ESTEBAN ALVAREZ 
GONZALEZ, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 25 DE NOVIEMBRE DEL 2025.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DEL SEÑOR ISRAEL PEREZ VARGAS, 
PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO A MI CARGO. 

ESCARCEGA, CAMP., A 05 DE FEBRERO DEL 2026.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a todas las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y también a las que se consideren 
con la calidad de acreedores de la Autora de la  presente 
Sucesión Intestamentaria, de quien en vida respondiera al 
nombre de ALICIA RODRÍGUEZ ALAVEZ, quien también 
utilizó el diverso nombre de ALICIA RODRÍGUEZ ALAVEZ 
DE BARRERA, misma que fuera vecina de esta Ciudad 
y falleciera el 16 de noviembre del año 2007; para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de 30 días 
contados a partir de la última Publicación del presente 
Edicto, relativo a la Denuncia del fallecimiento de la de 
cujus y la Radicación del Procedimiento de Sucesión 
Intestamentaria, a solicitud de los ciudadanos RICARDO 
ENRIQUE, RITA ALICIA, ADOLFO, MARÍA CRISTINA, 
AMPARO GUADALUPE, ARTURO RUBÉN y FERNANDO 
DAVID, todos de apellidos BARRERA RODRÍGUEZ, en 
su calidad de HIJOS LEGÍTIMOS, quienes solicitaron la 
publicación del EDICTO NOTARIAL que obra asentado en 
el Protocolo de la Notaría Pública número 3 del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, bajo la Escritura 
Pública número 54, de fecha 13 noviembre del presente 
año 2025, que paso ante la fe de la suscrita Notario, la 
Maestra en Derecho OLIVIA DEL CARMEN ROSADO 
BRITO, con domicilio en anexo interior del predio urbano 
ubicado en Calle 16, número 211, entre Calle 47 y Calle 
49, Barrio de Guadalupe, Código postal 24010, de esta 
Ciudad.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículo 33 fracción II, de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche y en un Periódico de los 
de mayor circulación del mismo Estado.

San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a 6 de febrero de 2026.- M. EN D. OLIVIA 
DEL CARMEN ROSADO BRITO.- NOTARIO TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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